
1.- Por instrumento número veintitrés mil seiscientos ochenta y tres, 
de fecha veintiocho de abril de mil novecientos cincuenta y dos, ante el 
licenciado Enrique del Valle, en ese entonces notario número veintiuno de 
la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro 
Público de Comercio de esta Ciudad, en el libro tercero, del volumen 
doscientos ochenta y ocho, bajo el número doscientos treinta y a fojas 
ciento ochenta y cuatro, se constituyó "PRODUCTOS MEXALIT", 
SOCIEDAD ANÓNIMA, con domicilio en la Ciudad de México, 
duración de noventa y nueve años, con cláusula de admisión de 
extranjeros, capital social de tres millones de pesos, Moneda Nacional 
(actualmente tres mil pesos, Moneda Nacional), y con el objeto social que 
en dicha escritura se especificó.------------------------------------------------ 
11.- Por escritura número veinticuatro mil cuatrocientos once, de fecha 
trece de marzo de mil novecientos cincuenta y tres, ante el mismo notario 
que la anterior, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro 
Público de Comercio de esta Ciudad, en el libro tercero, volumen 
trescientos dos, bajo el número doscientos noventa y uno, y a fojas 
doscientas trece, "PRODUCTOS MEXALIT", SOCIEDAD 
ANÓNIMA, aumentó su capital social a la suma de CUATRO 
MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS, MONEDA NACIONAL 

ESCRITURA CIENTO DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS 
DIECISIETE.------------------------------------------------------------------------ 
LIBRO TRES MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS.------THF/FOPffHF. ----- 

' - - - - - CIUDAD DE l\1EXICO, a veintisiete de octubre del año dos mil 
veintidós.------------------------------------------------------------------------------ 
LICENCIADO JAVIER CEBALLOS LUJAMBIO, notario número 
ciento diez de la Ciudad de México, protocolizo a solicitud del licenciado 
Eduardo González Arias, el acta de Asamblea General Extraordinaria y 
Ordinaria de Accionistas de "FORTALEZA MATERIALES", 
SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE, de 
fecha veintisiete de octubre del año dos mil veintidós, para que surta 
todos sus efectos legales, al tenor de los siguientes antecedentes, 
declaraciones y cláusula: ------------------------------------------------------- 
------------------ ANTECEDENTES Y DE CLARA CI O NES-------------- 
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(actualmente CUATRO MIL QUINIENTOS PESOS., MONEDA 
NACIONAL), y en consecuencia se reformaron las cláusulas quinta y 
sexta de sus estatutos sociales. _..; .;...; ..; .;. _ 
III.- Por escritura número veintícuatro mil ochoeíentos noventa y tres, 
de fecha seis de octubre de .mil novecientos cincuenta y tres, ante el mismo 
notario que las anteriores, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el 
Registro Público de· Comercio de esta. Ciudad, en el libro tercero, 
volumen trescientos doce, bajo el número trescientos treinta ·y cinco, 
y a fojas doscientas sesenta y ocho, "PRODUCTOS· MEXALIT;', 
SOCIEDAD ANÓNIMA, aumentó su capital social a la cantidad de SEIS. 
MILLONES DE PESOS; MONEDA NACIONAL (actualmente a SEIS. 
MIL PESOS, MONEDANACIONAL),.yen consecuencia se reformaron 
las cláusulas quinta y sexta de sus estatutos sociales. --.,,.-----,---,-------.---- 
IV.- Por escritura número veintisiete mil setecientos cincuenta, de 
fecha ocho de octubre de mil novecientos cincuenta y seis, ante el mismo 
notario que las anteriores, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el 
Registro Público de Comercio de esta Ciudad, en: el libro tercero; 
volumen trescientos sesenta y ocho, bajo el número ciento noventa, y 
a fojas doscientas noventa y seis, "PRODUCTOS MEXALIT'', 
SOCIEDAD ANÓNIMA, aumentó su capital social a lasuma de DOCE 
MILLONES DE PESOS, MONEDA NACIONAL (actualmente DOCE 
:MIL PESOS, MONEDA NACIONAL), y en consecuencia se reformaron 
las cláusulas quinta.y sexta de sus estatutos sociales._..,.,.-------.,.-----------.- 
V.- Por instrumento número treinta mil ochocientos quince, de fecha 
dieciocho de .abril de mil novecientos cincuenta y nueve; ante el mismo 
notado que las anteriores, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el 
Registro Público de Comercio de esta Ciudad, en el libro tercero, 
volumen cuatrocientos treinta y tres, bajo el número sesenta y ocho, 
y a fojas doscientas veintitrés, "PR,(}DUCTOS MEXALIT'\ 
SOClEDAD ANÓNIMA; reformó la cláusula décima séptima de sus 
estatutos sociales referente al Consejo de Administración.c-v-c- ... - ... -------- 
VI~- Por escritura número treh1ta y tres mil ochenta y seis, de fecha 
treinta de diciembre de mil novecientos sesenta, ante el mismo notario que 
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cuatrocientos ochenta y ocho, bajo el número ciento cuarenta y uno, 
y a fojas doscientas dieciocho, "PRODUCTOS MEXALIT", 
SOCIEDAD ANÓNIMA, aumentó su capital social a la suma de 
DIECIOCHO MILLONES DE PESOS, MONEDA NACIONAL 
(actualmente DIECIOCHO MIL PESOS, MONEDA NACIONAL), y en 
consecuencia se reformaron las cláusulas quinta y sexta de sus estatutos 
sociales.--------------------------------------------------------------------------- 
VII.- Por escritura número treinta y seis mil doscientos treinta y seis, 
de fecha quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres, ante el mismo 
notario que las anteriores, cuyo primer testimonio quedó inscrito, en el 
Registro Público de Comercio de esta Ciudad, en el libro tercero, 
volumen quinientos cincuenta y nueve, bajo el número setenta y ocho, 
y a fojas noventa y cuatro, "PRODUCTOS MEXALIT", SOCIEDAD 
ANONIMA, aumentó su capital social a la suma de VEINTIDÓS 
MILLONES DE PESOS, MONEDA NACIONAL (actualmente 
VEINTIDÓS MIL PESOS, MONEDA NACIONAL), y reformó 
totalmente sus estatutos sociales. ---------------------------------------------- 
VIII.- Por escritura número cuarenta mil ciento noventa y ocho, de 
fecha nueve de julio de mil novecientos sesenta y cinco, ante el mismo 
notario que las anteriores, "PRODUCTOS MEXALIT", SOCIEDAD 
ANONIMA, aumentó su capital social a la suma de VEINTISIETE 
MILLONES DE PESOS, MONEDA NACIONAL (actualmente 
VEINTISIETE MIL PESOS, MONEDA NACIONAL), y en 
consecuencia se reformaron las cláusulas quinta y sexta de sus estatutos 
sociales.--------------------------------------------------------------------------- 
IX.- Por instrumento número cuarenta y dos mil doscientos cincuenta 
y cuatro, de fecha veintiséis de agosto de mil novecientos sesenta y seis, 
ante el mismo notario que las anteriores, cuyo primer testimonio quedó 
inscrito en el Registro Público de Comercio de esta Ciudad, en el libro 
tercero, volumen seiscientos cuarenta y siete, bajo el número 
veintiocho, y a fojas treinta y ocho, "PRODUCTOS MEXALIT", 
SOCIEDAD ANÓNIMA, aumentó su capital social a la suma de 
TREINTA Y UN MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL 
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PESOS, MONEDA NACIONAL (actualmente TREINTA Y lJN MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA PESOS, MONEDA NACIONAL), y en 
consecuencia se reformaron las cláusulas quinta, sexta, octava; décima y · 
Vigésima tercera de los estatutos sociales. ------------------- .. ------------------ 
X.- Porinstrumento número cincuenta y cinco mil doscientos cuarenta 
y uno, de fecha ocho de junio de mil.novecientos setenta y dos, ante el 
mismo notario que las anteriores, cuyo primer testimonio quedó inscrito en 
el Registro Público de Comercio de esta Ciudad, en el libro tercero, 
volumen ochocientos veintiséis, bajo el número trescientos cincuenta y 
dos, fojas trescíentas sesenta y siete, "PRODUCTOS 1\1.IEXALIT'\ 
SOCIEDAD. ANÓNIMA, aumentó su capital social a la suma de 
SESENTA Y DN MILLONES CIENTO· DIECIOCHO MIL 
SETECIENTOS PESOS, MONEDA NACIONAL (actuahnenteSESENTA 
Y UN MIL CIENTO DIECIOCHO PESOS, SETENTA CENTAVOS, 
MONEDA NACIONAL), y en consecuencia se reformaron las cláusulas 
quinta, sexta, séptima, octava, décima, décima tercera y vigésima tercera 
de sus estatutos sociales. _. ':"--'.""."_':" .;. _ _. .;. ':" ":' _ 

XL- Por instrumento número cuarenta mil seiscientos cuarenta y cinco, 
de fecha. trece de mayo de mil novecientos setenta y cinco, ante el 
licenciado Alejandro Soberón Alonso, en aquel entonces titular de la 
notaría número sesenta y ocho de la Ciudad. de. México, cuyo primer 
testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de esta 
Ciudad, libro tercero, volumen novecientos cincuenta y seis, bajo el 
número cuarenta y cuatro, y a fojas cuarenta y uno, "PRODUCTOS 
MEXALIT", SOCIEDAD ANÓNIMA, aumentó su capital social a la 
suma de NOVENTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y 
OCHO MIL PESOS; MONEDA NACIÓ.NAL (actualmente NOVENTA Y 
UN MIL SEISCIENTOS ·SEIBNTA Y OCBO PESOS, MONEDA 
NACIONAL), y en consecuencia se reformaron.las cláusulas quinta, sexta, 
séptima y octava de· sus estatutos sociales. -------.:.------------------------..; _ 
XIL- Por instrumento número cuarenta y cinco mil trescientos 
diecisiete, de fecha siete. de mayo de mil novecientos setenta y seis, ante el 
mismo notario.que la anterior, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el 
Registro Público de Comercio-esta Ciudad, en el libro tercero, volumen 
novecientos .seténta y nueve, bajó. el número cuatrocientos diez,. y a 



fojas doscientas ochenta y uno, "PRODUCTOS MEXALIT", 
SOCIEDAD ANÓNIMA, aumentó su capital social a la suma de CIEN 
MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 
OCHOCIENTOS PESOS, MONEDA NACIONAL (actualmente CIEN 
MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS, OCHENTA 
CENT A VOS, MONEDA NACIONAL), y se reformaron las cláusulas 
quinta, sexta y décima primera de sus estatutos sociales.--------------------- 
XIII.- Por instrumento número cincuenta y cinco mil doscientos sesenta 
y uno, de fecha treinta y uno de mayo de mil novecientos setenta y ocho, 
ante el mismo notario que las anteriores, cuyo primer testimonio quedó 
inscrito en el Registro Público de Comercio de esta Ciudad, en el libro 
tercero, volumen mil sesenta y dos, bajo el número cuatrocientos 
treinta y tres, y a fojas trescientas sesenta y dos, "PRODUCTOS 
MEXALIT", SOCIEDAD ANÓNIMA, aumentó su capital social a la 
suma de CIENTO TREINTA Y CUATRO MILLONES 
CUATROCIENTOS SESENTA Y UN MIL PESOS, MONEDA 
NACIONAL (actualmente CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y UN PESOS, MONEDA NACIONAL), 
y en consecuencia se reformaron las cláusulas quinta y sexta de sus 
estatutos sociales. ------------------------------------------------------------------ 
XIV.- Por instrumento número cincuenta y ocho mil cincuenta y siete, 
de fecha veintiuno de diciembre de mil novecientos setenta y ocho, ante el 
mismo notario que las anteriores, cuyo primer testimonio quedó inscrito en 
el Registro Público de Comercio de esta Ciudad, en el libro tercero, 
volumen mil ochenta y dos, bajo el número cuatrocientos cincuenta, y 
a fojas doscientas noventa y dos, "PRODUCTOS MEXALIT", 
SOCIEDAD ANÓNIMA, aumentó su capital social a la suma de 
DOSCIENTOS VEINTIOCHO MILLONES DOSCIENTOS VEINTIDÓS 
MIL SEISCIENTOS PESOS, MONEDA NACIONAL (actualmente 
equivalen a DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS 
VEINTIDÓS PESOS SESENTA CENTAVOS, MONEDA NACIONAL), 
y en consecuencia se reformaron las cláusulas quinta y sexta de los estatutos 
sociales.----------------------------------------------------------------------------- 
XV.- Por instrumento número cincuenta y ocho mil ciento catorce, de 
fecha diecisiete de enero de mil novecientos setenta y nueve, ante el mismo 
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número mil cuatrocientos noventa y uno, "MEXALIT'',. SOCIEDAD 
ANÓNIMA, aumentó su capital social a la suma de CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y DOS MILLONES CIENTO SETENTA Y NUEVE MlL 

notario que las anteriores, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el 
Registro Público de Comercio de esta Ciudad, en el folio mercantil 

de. fecha primero de.junio de mil novecientos ochenta y uno, ante el mismo 
XVIIL- Por instrumento número sesenta y ocho 111il cuatrocientos siete, 
reformaron las cláusulas relativas de sus estatutos sociales.,..---------,..---~--- 
TREINTA CENTAVOS, MONEDA NACIONAL), y en consecuencia se 

notario que. las anteriores, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el 
Registro Público de Comercio de esta Ciudad, en el libro tercero, volumen 
mil ochenta y dos, bajo el número quinientos cinco, a fojas trescientas 
treint~, ''PRODUCTOS MEXALIT'', SOCIEDAD ANÓNIMA, se 
fusionó con otras sociedades que se extinguieron, subsistiendo únicamente 
la citada; que cambió su denominación a ~'MEXALIT", SOCIEDAD 
ANÓNIMA, y fijó su capital social en la. cantidad de TRESCIENTOS 
CUARENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y UN 1vlIL 
CIEN PESOS, MONEDA NACIONAL (actualmente TRESCIENTOS 
CUARENTA Y lJN .MIL SETECIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 
DIEZ CENT AVOS, MONEDA NACIONAL).-'"-----"";.--- .. ------------~----- .. .: 
XVI.- Por instrumento número cíncuenta y nueve mil cincuenta y dos; 
de fecha dieciocho de abril de mil novecientos setenta y nueve, ante el. 
mismo notario que las anteriores, cuyo primer testimonio quedó inscrito en 
el Registro Público de Comercio de esta Ciudad, en el · folio mercantil 
número mil cuatrocientos noventa y uno, "MEXALIT'!, SOCIEDAD 
ANÓNIMA; se reformaron diversas cláusulas de sus estatutossociales.e- 
XVII~- Por instrumento número sesenta.y. tres mil seiscientos ochenta y 
dos, defeeha.veíntisiete de junio de mil novecientos ochenta, ante él mismo 
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l Registro Público de Comercio de esta Ciudad, en el folio mercantil 
número mil cuatrocientos noventa y uno; "MEXALIT", SOCIEDAD 

'\ . ANÓNIMA, aumentó su capital social a la suma de CUATROCIENTOS I'{\ DIEZ MILLONES . CIENTO CUARENTA . y NUEVE . MIL ll TRESCIENTOS PESOS, M?NEDA NACIONAL {actualmente 
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TO SESENTA PESOS, MONEDA NACIONAL (actualmente 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL CIENTO SETENTA Y 
NUEVE PESOS DIECISÉIS CENTAVOS, MONEDA NACIONAL), y en 
consecuencia se reformaron diversas cláusulas de sus estatutos sociales. -- 
XIX.- Por instrumento número setenta y dos mil quinientos setenta y 
seis, de fecha seis de julio de mil novecientos ochenta y dos, ante el mismo 
notario que las anteriores, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el 
Registro Público de Comercio de esta Ciudad, en el folio mercantil 
número mil cuatrocientos noventa y uno, "MEXALIT", SOCIEDAD 
ANÓNIMA, aumentó su capital social a la suma de QUINIENTOS 
NOVENTA MILLONES SEISCIENTOS CATORCE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA PESOS, MONEDA NACIONAL 
(actualmente QUINIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS CATORCE 
PESOS NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS, MONEDA NACIONAL), y 
en consecuencia se reformó la cláusula quinta de sus estatutos sociales. --- 
XX.- Por instrumento número setenta y siete mil novecientos tres, de 
fecha veinticuatro de noviembre de mil novecientos ochenta y tres, ante el 
mismo notario que las anteriores, cuyo primer testimonio quedó inscrito en 
el Registro Público de Comercio de esta Ciudad, en el folio mercantil 
número mil cuatrocientos noventa y uno, "MEXALIT", SOCIEDAD 
ANÓNIMA, convirtió en nominativas las acciones al portador, quedando 
su capital social en la cantidad de QUINIENTOS NOVENTA MILLONES 
SEISCIENTOS QUINCE MIL PESOS, MONEDA NACIONAL 
(actualmente QUINIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS, MONEDA NACIONAL), y se reformaron diversas cláusulas de 
sus estatutos sociales.-------------------------------------------------------------- 
XXI.- Por instrumento número setenta y nueve mil ochocientos ochenta 
y tres, de fecha treinta y uno de mayo de mil novecientos ochenta y cuatro, 
ante el mismo notario que las anteriores, cuyo primer testimonio quedó 
inscrito en el Registro Público de Comercio de esta Ciudad, en el folio 
mercantil número mil cuatrocientos noventa y uno, "MEXALIT", 
SOCIEDAD ANÓNIMA, aumentó su capital social y cambió de 
denominación las acciones de DIEZ PESOS, MONEDA NACIONAL a 
CIEN PESOS MONEDA NACIONAL cada una, quedando en la suma de 
UN MIL CIENTO OCHENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS 
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XXIII.- Por instrumento número ciento dos mil cuatroelentos ochenta 
y tres, de fecha diecinueve de julio de mil novecientos ochenta y nueve, 
ante el mismo notario que las anteriores, cu¡10 primer testimonio quedó 
inscrito en el Registro . Público de Comercio de esta Ciudad, en 'el folio 
mercantil número mil cuatrocientos .noventa y uno, "MEXALIT'', 
SOCIEDAD ANÓNIMA, modificó su objetó social, y en consecuencia 
reformó la cláusula tercera de sus estatutos sociales .. -,.-..,----.-.---.--------------- 
XXIV .- Por instrumento número tres mil ochocientos noventa y cinco, 
de techa cuatro de septiembre de mil novecientos noventa y uno·, ante el 
mismo notario que la anterior; CUY.O primer testimonio quedó inscrito en el 
Registro Público de Panamá, el dfa nueve de septiembre de mil novecientos 
noventa y uno, en el tomo doscientos diez, asiento número cinco mil 
seiscientos cinco y en la sección de micropelícula mercantil ficha "ciento 
Sesenta y cuatro mil doscientos setenta y siete"; rollo "treinta y tres mil 
trescientos treinta y dos", y en la ficha "SE guión cero cero cero quinientos. 
sesenta y tres", rollo "treinta y tres mil trescientos treinta y dos", imagen 
ciento ochenta y seis, se protocolizó el convenio de fusión celebrado entre 
"MEXALIT", SOCIEDAD ANÓNIMA, e "INTERSOURCE 
LJMITED'\ SOCIEDAD ANÓNIMAf dicho documento quedó 
debidamente legalizado por el Cónsul de México en la Ciudad de Panamá, 
República de Panamá, el día quince de octubre de mil novecientos noventa 
·y uno. ---------. ----------- . ------. ---. --- . ---------- .------------------------------- 
XXV.-;. Por instrumento número treinta mil oehocíentos noventa. y dos, 
dé · fecha treinta de octubre de mil novecientos noventa y dos, ante el 
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TREINTA MIL PESOS, MONEDA NACIONAL ( actualmente UN 
MILLÓN CIENTO OCHENTA Y UN·MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS, MONEDA NACIONAL), y reformó en consecuencia la cláusula 
quinta de sus estatutos sociales.·--------------------------------"'----------------- 
XXII.- Por instrumento número noventa y dos mil cuatrocientos 
cincuenta y dos, de fecha dieciséis de junio de mil novecientos ochenta y 
siete; ante el mismo notario que las anteriores, cuyo primer testimonio 
quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de esta Ciudad, en el 
folio mercantil número mil cuatrocientos noventa y uno, "MEXALIT", 
SOCIEDAD .ANÓNIMA, reformó la cláusula décima quinta de sus 
estatutos sociales .. --------.;.------~-- .. ----"'.'--"'.'----..:."'.' .; .;;. .. ..:. ;...; ..;_ 
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licenciado Francisco de Icaza Dufour, notario número ciento once de la 
Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro 
Público de Comercio de esta Ciudad, en el folio mercantil número mil 
cuatrocientos noventa y uno, "MEXALIT", SOCIEDAD ANÓNIMA, 
se fusionó con "INTERSOURCE LIMITED", SOCIEDAD ANÓNIMA, 
subsistiendo la primera como sociedad Fusionante y desapareciendo la 
segunda como Fusionada.--------------------------------------------------------- 
XXVI.- Por instrumento número treinta y un mil cincuenta y uno, de 
fecha dieciséis de diciembre de mil novecientos noventa y uno, ante el 
mismo notario que la anterior, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el 
Registro Público de Comercio de esta Ciudad, en el folio mercantil 
número mil cuatrocientos noventa y uno, "MEXALIT", SOCIEDAD 
ANÓNIMA, modificó su objeto social y en consecuencia se reformaron la 
cláusula tercera de sus estatutos sociales.--------------------------------------- 
XXVII.- Por instrumento número treinta y cuatro mil seiscientos 
cuarenta y tres, de fecha cinco de agosto de mil novecientos noventa y 
cuatro, ante el mismo notario que las anteriores, cuyo primer testimonio 
quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de esta Ciudad, en el 
folio mercantil número mil cuatrocientos noventa y uno, "MEXALIT", 
SOCIEDAD ANÓNIMA, se fusionó con "VERSALITE DE 
OCCIDENTE", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE y 
"VERSALITE DEL SURESTE", SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, subsistiendo "MEXALIT", SOCIEDAD 
ANÓNIMA, como sociedad fusionante. ---------------------------------------- 
XXVIII.- Por instrumento número mil setecientos noventa y seis, de 
fecha siete de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, ante el 
licenciado Arturo Adolfo Llorente Martínez, notario número doscientos 
cinco de Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el 
Registro Público de Comercio de esta Ciudad, en el folio mercantil 
número mil cuatrocientos noventa y uno, "MEXALIT", SOCIEDAD 
ANÓNIMA, se fusionó con "GENERAL DE MEDIDORES", 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, subsistiendo 
"MEXALIT", SOCIEDAD ANÓNIMA, como sociedad fusionante. ----- 
XXIX. Por instrumento número treinta y ocho mil quinientos nueve, de 
fecha treinta de abril de mil novecientos noventa y nueve, ante el licenciado 
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XXXI.- Por instrumento número doscientos setenta y ocho mil 
doscientos cincuenta y seis, de. fecha veintiocho de agosto. del año dos mil, 
ante el licenciado Tomás Lozano Melina, notario número diez de la Ciudad 
de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público 
de Comercio de esta Ciudad, en el folio mercantil número mil 
cuatrocientos noventa y uno, "lVIEXALIT'', SOCIEDADANÓI'jIMA, 1 ..,,~,: 

1 \. aumentó su capital .social en la cantidad de" CINCUENTA Y TRES 
I '.; MILLONE& NOVECIENTOS CINCUENTA Y SETS MIL I NOVECIENTOS SESENTA Y TRES PESOS,. VEINTE CENTAVOS, 
I MONEDA NACIONAL, para quedar en la suma de CINCUE;NT A Y I CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS MIL CIEN PESOS VEINTE I CENTAVOS, MONEDA NACIONAL, y en consecuencia se reformó la 

cláusula quinta de sus estatutos sociales;-"-.,.""-'~-:---------""'----:--· .. ---"."-------~--- 
XXXIL- Por escritura número· cuarenta mil setecientos veintiuno, de 
fecha veintiuno de agosto del año dos mil uno, ante el licenciado Francisco 
Javier Gerardo Oliveros Lara, notario número setenta y cinco de la Ciudad 
de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público 

1 

1 
'estatutos-sociales. -- .-. ----- .------------------------. --- .------. ----. --------. - . --- . . 

Francisco de Icaza Dufour, notario número ciento once de la Ciudad de 
México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de 
Comercio de esta Ciudad, en el folfo mercantil.número mil euatroeíentos 
noventa, y uno, "MEXALIT", SOCIEDAD ANÓNIMA, reformó .las 
cláusulas cuarta, quinta, séptima, décima primera, décima segunda, décima 
tercera, décima cuarta; décima quinta, . décima sexta, décima séptima, 
décima novena y vigésima tercera de sus. estatutos sociales. ---~- .. -.---,. .. - .. --- 
xxx.- Por instrumento número treinta y nueve mil ciento sesenta y 

11 cinco, de fecha veinticuatro de marzo del año dos mil, ante el mismo notario 
11 
¡1! que fa anterior, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro 
1! Público de Comercio de esta. Ciudad, en el folio mercantil número mil 
;í cuatrocientos noventa y uno; "MEXALIT", SOCIEDAD ANÓNIMA, 
¡.,: disminuyó su capital social en la cantidad de TRESCIENT.OS TREINTA. J. 

I Y OCHO MIL NOVENTA Y TRES PESOS, MONEDA NACIONAL,para n 
11 quedar en la suma de OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 
'I CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS, MONEDA NACIONAL~ y se 

reformaron las cláusulas quinta, décima tercera y décima quinta, de sus 
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PESOS VEINTE CENT A VOS, MONEDA NACIONAL, y se reformaron 
las cláusulas quinta, décima primera, décima segunda y décima novena de 
los estatutos sociales, así como también se designaron a los miembros del 
Consejo de Administración. ------------------------------------------------------ 
XXXIII.- Por escritura número once mil setecientos treinta y dos, de 
fecha dos de septiembre del año dos mil dos, ante el licenciado Francisco 
Lozano Noriega, en ese entonces notario número ochenta y siete de la 
Ciudad de México, inscrita en el Registro Público de Comercio de esta 
Ciudad, en el folio mercantil número mil cuatrocientos noventa y uno, 
"MEXALIT", SOCIEDAD ANÓNIMA, entre otros, aumentó su capital 
social en la cantidad de CINCO MILLONES SETECIENTOS NOVENTA 
Y DOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS, 
MONEDA NACIONAL, quedando en la suma de OCHENTA Y OCHO 
MILLONES CIENTO NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE PESOS VEINTE CENTAVOS, MONEDA 
NACIONAL, y en consecuencia se reformaron la cláusula quinta de los 
estatutos sociales. ------------------------------------------------------------------ 
XXXIV.- Por escritura número trece mil ciento treinta y nueve, de fecha 
siete de septiembre del año dos mil cuatro, ante el mismo notario que la 
anterior, inscrita en el Registro Público de Comercio de esta Ciudad, en el 
folio mercantil número mil cuatrocientos noventa y uno, "MEXALIT", 
SOCIEDAD ANÓNIMA, cambió su cláusula de extranjería de Admisión 
de Extranjeros, por la de Exclusión de Extranjeros, y en consecuencia se 
reformaron las cláusulas décima primera y vigésima octava de sus estatutos 
sociales.----------------------------------------------------------------------------- 
XXXV.- Por instrumento número doscientos noventa y cuatro mil 
doscientos doce, de fecha veintisiete de enero del año dos mil seis, ante el 
licenciado Tomás Lozano Molina, notario número diez de la Ciudad de 
México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de 
Comercio de esta Ciudad, en el folio mercantil número mil cuatrocientos 
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NACIONAL., y en consecuencia se reformó la cláusula quinta de sus 
estatutos Sociales. -. - . -----. ----------------- .- .-------. ------ .---------- .. ----- ---- 
XXXVI.- Por acta número ochenta ~iJ seiscientos cincuenta y ocho, de 
fecha diecinueve de febrero del año dos mil nueve, ante el licenciado Carlos 
Ricardo Viñas Berea,. notario número setentay dos de la Ciudad de México, 
cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio 
.de esta Ciudad, en el-folio mercantil número mil cuatrocientos noventa 
y uno, "1\tlEXALIT", SOCIEDAD ANÓNIMA, cambio su denominación 
social por "ELEMENTIA", SOCIEDAD ANÓNI:t\'IA y en consecuencia 
se reformó la cláusulaprimera de sus estatutos sociales.----------'-----------· 
XXXVII.'." Por acta número ochenta y un mil ciento ochenta y dos, de 
fecha veintinueve de mayo del año dos mil nueve, ante el mismo notario 
que la anterior, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el .Registro 
Público de Comercio de esta Ciudad, en .el folio mercantil número mil 
cuatrocientos noventa y uno, "ELEMENTIN', SOCIEDAD 
ANÓNIMA, aumentó su capital social a. la suma de CUA IRO MILLONES 
TRESCIENTOS DIECIOCHO MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO 
PESOS, MONEDA NACIONAL y se reformaron diversas cláusulas de sus 
estatutos sociales~------- .. ----.--.----------- --- ------ .. -------. -- -------- ·-· ·.-- ·-- 
.XXXVIII.- Por acta número ochenta y tres mil cuatrocientos sesenta y 
tres, de fecha diecisiete de agosto del año dos mil diez; ante el mismo 
notario que las anteriores, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el 
Registro Público de Comercio de esta Ciudad, en el folio mercantil 
número mil cuatrocientos noventa y uno, "ELEMENTIA'', 
SOCIEDAD. ANÓNIMA, aumentó su capital social a la suma 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS I 
VEINTICINCO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESQS~- 
SIETE CENTAVOS, MONEDA NACIONAL y reformó diversas cláusulas 
de sus estatutos sociales. -~-"".----------,.."."---------"."-------------------------------- 

noventa y uno, "MEXALIT", SOCJEDAD ANÓNIMA, aumento ·su 
capital. en la suma de CIENTO QUINCE .MILLONES SEISCIENTOS 
ONCE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS, MONEDA 
NACIONAL, para quedar fijado en la cantidad de DOSCffiNTOS TRES 
MILLONES OCHOCIENTOS CUATRO MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO PESOS VEINTE CENTAVOS. MONEDA . . . .. . . . ' . . ~ . . 
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instrumento número cuarenta y un mil novecientos 
cuarenta y cinco, de fecha treinta de junio de dos mil once, ante el 
licenciado Jorge Alfredo Ruiz del Río Escalante, notario número ciento 
sesenta y ocho de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó 
inscrito en el Registro Público de Comercio de esta Ciudad, en el folio 
mercantil número mil cuatrocientos noventa y uno, "ELEMENTIA", 
SOCIEDAD ANÓNIMA, adoptó la modalidad de CAPITAL 
VARIABLE, y reformó las cláusulas primera, segunda, sexta, octava y 
décima quinta de sus estatutos sociales.----------------------------------------- 
XL.- Por instrumento número cuarenta y dos mil seiscientos 
veintinueve, de fecha veintinueve de diciembre del año dos mil once, ante 
el mismo notario que la anterior, cuyo primer testimonio quedó inscrito en 
el Registro Público de Comercio de esta Ciudad, en el folio mercantil 
número mil cuatrocientos noventa y uno, "ELEMENTIA", 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, se fusionó con 
"GRUPO ALUMINIO", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, subsistiendo "ELEMENTIA", SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, como sociedad fusionante. -------------------- 
XLI.- Por instrumento número ciento siete mil cuatrocientos sesenta y 
tres, de fecha dos de julio del año dos mil quince, ante el licenciado José 
Eugenio Castañeda Escobedo, notario número doscientos once de la Ciudad 
de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público 
de Comercio de esta Ciudad, en el folio mercantil número mil 
cuatrocientos noventa y uno, "ELEMENTIA", SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, adoptó la modalidad de 
SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE y se 
reformó la totalidad de sus estatutos sociales.---------------------------------- 
XLII.- Por instrumento número ciento diecisiete mil doscientos setenta 
y cinco, de fecha diecisiete de octubre del año dos mil dieciséis, ante el 
licenciado José Eugenio Castañeda Escobedo, notario número doscientos 
once de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el 
Registro Público de Comercio de esta Ciudad, en el folio mercantil 
número mil cuatrocientos noventa y uno, "ELEMENTIA", 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, mediante el cual 
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•.. C LA. U SULA·- UNICA.- De acuerdo con los antecedentes antes 
relacionados y con fundamento en la Ley del Notariado para el Distrito 
Federal en vigor, procedo a realizar la compulsa de los estatutos sociales 
vigentes de 'fELEMENTIA '\ SOCIEDAD ANONIMA BUR:SATJL DE 

VARIA·BLE · · ----------------- ·---------- ·-- ·-------· --· · ------- ·--------· -------· · . . . 

se llevó a cabo la recomposición del capital social, y de dicho instrumento 
copio en su parte conducente lo que es del tenor literal siguiente:_.;. .; 
.,, ••• ---------~·---.--~·-··--~~.·---·~--ClA·:USULAS. ··~ -·--------~~---------------------- 
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... CLAUSULAS SEXTA. Capital Social. El Capital de la Sociedad es 
variable. La parte mínima fija del capital de la Sociedad es la eantidad de 
$229,112,173.S.OM,N. (Doscientos Veintinueve Millones Ciento Doce Mil 
Ciento Setenta y Tres Pesos, 50/100 Moneda Nacional), representado por 
36, 050~825 (treinta y seis millones cincuenta mil ochocientos veinticinco) 
acciones ordinarias, nominativas, con plenos derechos de voto, sin 
expresión. de valor nominal, totalmente suscritas y pagadas. La parte 
variable del capital social será ilimitado y estará representada por 
acciones ordinarias nominativas con penos derechos de voto.sin expresión 
del valornominal. - ------- . ---------- . --- . . - --------- --- ----- -------------- 
Las. acciones representativas de las partes mínima fija y variable del 
capital de la Sociedad serán de libre suscripcion yse identificarán como 
serie. "Única", las cualespodrán. ser suscritas o adquiridas por personas 
fisicas o morales, naciones o extranjeras, sujeto a las limitantes a que se 
refiere. la Cláusula Cuadragésimo Quinta de estos Estatutos Sociales ••• " - 
XLIII.- Por instrumento número sesenta y cinco mil doscientos ochenta 
y cinco, de fecha veintinueve dejunio del año dos mil diecisiete, ante el 

11 licenciado Carlos Antonio Sotelo Regil Hernández, notario número ciento 

.·ill sesenta y cinco de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó 
- inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta 

Ciudad, en el.folio mercantil número mil cuatrocientos noventa y uno, 
11\~t:. · se llevó a cabo la compulsa de estatutos de "ELEMENTIA",SOCIEDAD 
I¡ ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE; y de dicho 

11 instrumento copio en su parte conducente lo que es del tenor literal 
• • t• sigmen e·: ----- .--. --. ------ .. ------ .. ------ .----------. ------. -- . --- ... ---------- . --- 

" ·~-hago constar: - LA COMPULSA DE ESTATUTOS SOCIALES de 
''ELEMENTIA ", SOCIEDAD ANONIMA BúRSA.1'1L DE CAPITAL 



-ELEMENTIA, SOCIEDAD ANONIMA BURSATIL DE CAPITAL VARIABLE-- 
-----------------------E STA TU TOS SO C 1 AL ES---------------------- 
PRIMERA. Denominación. La denominación de la Sociedad es 
"ELEMENTIA "debiendo ir siempre seguida de las palabras "SOCIEDAD 
ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE", o de su abreviatura 
"S.A.B. de C. V ". ------------------------------------------------------------------- 
SEGUNDA. Objeto Social. El objeto de la Sociedad es:---------------------- 
a) Promover, constituir, organizar, adquirir y tomar participación en el 
capital social o patrimonio de todo género de sociedades mercantiles, 
civiles, asociaciones, entidades o empresas ya sean industriales, 
comerciales, de servicios o de cualquier otra índole, como quiera que se 
denominen tanto nacionales como extranjeras, así como participar en su 
administración, reestructuración o liquidación. ------------------------------- 
b) La suscripción, adquisición, venta y enajenación bajo cualquier título 
legal, así como la realización de cualesquiera otros actos jurídicos que 
tengan por objeto acciones, intereses, certificados de participación, 
participaciones, bonos, obligaciones, partes sociales, todo tipo de títulos y 
valores o cualesquiera otros intereses, como quiera que se denominen, de 
cualquier tipo de entidades, mexicanas o extranjeras, ya sea formando 
parte de su constitución o mediante adquisición posterior, así como 
enajenar, disponer y negociar tales acciones, participaciones, partes 
sociales o intereses incluyendo cualquier otro valor. ------------------------- 
e) Adquirir, enajenar, dar o tomar en arrendamiento, subarrendar, poseer, 
permutar, transmitir, importar, exportar, manufacturar, ensamblar, 
distribuir y otorgar el uso, goce, disposición o en general la explotación de 
toda clase de bienes muebles o inmuebles, incluyendo sus partes o 
accesorios, así como otros derechos reales o personales sobre ellos, que 
sean necesarios o convenientes para su objeto social o para las 
operaciones u objetos sociales de las sociedades mercantiles o civiles, 
asociaciones e instituciones, de cualquier naturaleza y como quiera que se 
denominen, en las que la Sociedad tenga algún interés o participación de 
cualquier naturaleza. -------------------------------------------------------------- 

manera:------------------------------------------------------------------------------ 
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d) La [abríeacián; compra, venta, distribución, directamente o 
indirectamente, como comisionista o mediador, de toda clase de productos 
de fibrocemento, cemento y concreto prefabricados, incluyendo tubería y 
accesorios, así como otros materiales para todo tipo de usos.-;.- .... ---------- 
e) La.fabricación, compra, venta, distribución, directa o indirectamente, 
como comisionista o mediador, e instalación, de todo tipo de.materiales y 
productos para. la industria de la construcción y similares, así como en 
general, la realización de toda clase de actividades· comerciales o 
· industriales permitidas por la legis !ación aplicable;--------------------------- 
}) Conforme a la Ley del Mercado dé Valores y siempre que las acciones 
de la Sociedad estén inscritas en el Registro Nacional de Valores, podrá 
colocar o adquirir acciones representativas de su propio capital social, sin 
otorgar a sus accionistas derechos de suscripción preferente. ---------'.'"---- 
g) Adquirir; establecer, dar o tomar en arrendamiento, operar y.poseer 
plantas; 'fábricas; talleres, bodegas, instalaciones, oficinas y agencias en 
los Estados Unidos Mexicanos o en el extranjero. ----------------------'------- 
h) Actuar como comisionista, mediador, agente, distribuidor, 
intermediario o aceptar el desempeño de representación de negociaciones 
de toda clase, de cualquier persona o sociedad: ---.-- .. -- .. .,.-----------------'.'"--- 
i) Contratary recibir de otras sociedades o personas, así como prestar y 
proporcionar a otras sociedades o personas, directamente o a través de sus 
subsidiarias o afiliadas, cualquier servicio que sea necesario para el logro 
de sus finalidades o el desarrollo de su objeto social, tales como entre. 
otros, toda clase .de servicios técnicos, consultivos, profesionales, 
administrativos, finaneieros, de tesorería, de . auditoría, de asistencia 
técnica o de asesoría, así como celebrar contratos 6 convenios en relación 
con losfines anteriores. ------------------------- .. ---------,----------------------,,.- 
j) Obtener todo tipo de préstamos, financiamientos, créditos y.fianzas, asi 
corno emitir oblígacionescpapel comercial, eertificados departícipacion 
ordinarios, certificados bursátiles, pagarés y en general cualquier título de 
crédito, en serie o en masa; o individual, o instrumento representativo de 
obligaciones de la Sociedad; que pueda emitirse en este momento o en el 

. futuro; en. los Estados Unidos Mexicanos o el extranjero, conforme. a la 
legislación de. cualquier jurisdicción; para ser colocadas entre el público 
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inversionista o entre inversionistas determinados, con o sin garantía 
especffzca. --------------------------------------------------------------------------- 
k) Emitir, aceptar, girar, endosar, negociar o avalar toda clase de títulos 
de crédito y otros documentos que amparen derechos de crédito, de 
cualquier naturaleza y regidos conforme a la legislación de cualquier 
jurisdicción y otorgar fianzas o garantías de cualquier clase, respecto de 
las obligaciones contraídas o de los títulos emitidos o aceptados por 
cualquier sociedad. ---------------------------------------------------------------- 
1) Otorgar cualquier clase de garantías reales, incluyendo prenda, 
hipoteca o cualquier otro tipo de garantía permitida por la legislación 
aplicable (incluyendo la legislación extranjera) y celebrar cualquier clase 
de contratos de fideicomiso, incluyendo contratos de fidecomiso de 
garantía.----------------------------------------------------------------------------- 
m) Otorgar cualquier clase de garantías personales, cambiarías, como 
fiador, avalista, garante o con cualquier otro carácter, conforme a la 
legislación de cualquier jurisdicción, o de cualquier otra índole, para 
garantizar obligaciones de terceros, así como asumir pasivos de terceros, 
y podrá constituirse como obligado solidario o mancomunado respecto de 
las obligaciones de cualquier tercero. ------------------------------------------ 
n) Celebrar cualquier clase de operaciones financieras derivadas, 
conforme a la legislación mexicana o extranjera, independientemente de 
su denominación, de la moneda en que estén denominados, de si permiten 
llamadas de margen, de su forma de liquidación o de los activos 
subyacentes de que se trate. ------------------------------------------------------ 
0) Obtener, adquirir, ser titular, recibir, desarrollar, comercializar, hacer 
mejoras, utilizar, otorgar y recibir licencias, franquicias, permisos y 
cualquier clase de autorizaciones, disponer bajo cualquier título legal de 
toda clase de patentes, marcas, modelos de utilidad, diseños industriales, 
certificados de invención, secretos industriales, avisos y nombres 
comerciales así como solicitar autorización para el uso de denominación de 
origen; negociar con todo tipo de derechos de propiedad intelectual, 
industrial y de autor en cualquier país y conforme a cualquier legislación.- 
p) Proveer y prestar todo tipo de servicios profesionales y comerciales a 
terceros, incluyendo, sin limitación, la prestación de servicios de personal, 
administración, operación, planeacián, desarrollo, ingeniería, 
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todos los convenios, contratos y demás actos cualquiera que sea su 
naturaleza.juridica que se consideren convenientes o necesariospara la 
realización de los fines anteriores, incluyendo aquellos de naturaleza civil 
o mercantil, permitidospor la legislación aplicable, en los Estados Unidos 
Mexicanos o en cualquier otra jurisdicción. ,--------------'."--------,...--...,------,...- · 
·TERCERA. Duractán. La duración de laSooiedadserá indefinida.-------"". 
CUARTA. Domicilio Social. El domicilio social es la ciudad de México, 
Distrito Federal. ---- ... HHH -------- -- --- - • --------------- • --- ----- - • ------- 

QUINTA. Nacionalidad. La sociedad es de nacionalidad mexicana y se 
'· constituye y operará conforme a las leyes de los Estados Unidos . 

Mexicanos. Los accionistas podrán ser mexicanos o de cualquier otra 
nacionalidad, debiéndose guardar los porcentajes de inversión extranjera 
que; en su caso, fz.je la legislación aplicable.-----------------..,--.,.-------------- 
SEXTA. Capital Social. El capital de la.Sociedad es variable; La parte 
minima fija del capital de la Sociedad es la cantidad de $229'112,.173.50 
MN. (Doscientos Veintinueve Millones Ciento Doce Mil Ciento Setenta y 
Tres Pesos 501100 Moneda Nacional), representado por 3p'050,825 
(treinta y seis millones cincuenta. mil ochocientas veinticinco) acciones 
ordinarias, nominativas, con plenos derechos de voto, sin expresión .de 
valor nominal, totalmente suscritas y pagadas. La parte variable del 
capital social seráilimitaday estará representada.poracciones. ordinarias, 

investigación, capacitación, contabilidad, gerencia, asistencia, consultoría 
y supervisión a personas físicas y morales, afiliadas o no afiliadas, 
nacionales o extranjeras; en los Estados Unidos Mexicanos o en el 
extranjero, así como Contratar la prestación de todo tipo de servicios 
profesionales y comerciales, incluyendo los mencionados en este inciso. _..; 
q) Emitir acciones no suscritas; para su colocación entre el público, en los 
términos del Artículo 53 de la Ley del Mercado de Valores o decualquier 
disposición que la sustituya, conforme al procedimiento establecido en 
estos Estatutos.Socialesy en la legislaciónaplieable. ------------------ .. ----- 
r) Realizar cualquier acto y contar pon cualquier Comité que fuere 
requerido o permitido por la legislación aplicable, incluyendo la Ley del 
Mercado de Valores. - ·. -- --- . · ·· --- ----- ------ ---- . - - - - -- -- · - ------ · 
s) En general, la concertacién; celebracion, otorgamiento y ejecución de 
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... --------------------------------- .A.S.A.MJ31.,E.A.S----------------------------------- 
DÉCJMO SEXT.A.. Tipos de .A.sambleas de Accionistas. La .A.samblea 
General de Accionistas es el órgano supremo de la Sociedad. Las 
.A.sambleas de Accionistas serán ordinarias, extraordinarias o especiales, 
y todas serán celebradas en el domicilio social, salvo caso fortuito o de 
fuerza mayor. Serán.A.sambleas Ordinarias las que tengan por objeto tratar 
cualquier asunto que las leyes aplicables o estos Estatutos Sociales no 
reserven a la .A.samblea Extraordinaria. ---------------------------------------- 
DÉCIMO SÉPTIMA . .A.sambleas de Accionistas. La Asamblea Ordinaria 
de Accionistas se celebrará cuando menos una vez al año, dentro de los 
cuatro primeros meses siguientes al cierre de cada ejercicio social, y 
resolverá, además de los asuntos contenidos en el orden del día, aquellos 
a que se refiere el Articulo 181 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles . Adicionalmente, será competencia de la .A.samblea Ordinaria 
de Accionistas aprobar las operaciones que pretenda llevar a cabo la 
Sociedad o las personas morales que ésta controle, en el lapso de un 
ejercicio social, cuando representen el 20% o más de los activos 
consolidados de la Sociedad con base en cifras correspondientes al cierre 
del trimestre inmediato anterior, con independencia de la forma en que se 
ejecuten, sea simultánea o sucesiva, pero que por sus características 
puedan considerarse como una sola operación. En dichas Asambleas 
podrán votar los accionistas titulares de acciones con derecho a voto, 
incluso limitado o restringido. --------------------------------------------------- 
Las .A.sambleas Extraordinarias de .A.ccionistas serán las que se reúnan a 
tratar cualquiera de los asuntos a que se refiere el .A.rticulo 182 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles, así como los .A.rtículos 53 y 108 de la 
Ley del Mercado de Valores. ----------------------------------------------------- 
Las Asambleas Especiales de Accionistas serán las que se reúnan para 
tratar asuntos que puedan afectar a una sola categoría de accionistas.---- 
En los casos en que de acuerdo con estos Estatutos Sociales o con la Ley 
General de Sociedades Mercantiles, los accionistas de una sola serie deban 
votar por separado o en los casos en que sus votos deban ser computados 
por separado, la votación o el computo respectivo podrá llevarse a cabo 

valor plenos derechos de voto, 
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señalada para la celebración de la Asamblea correspondiente; en· los 
términos antes señalados y en unplazo de por lo menos 8 días naturales 
antes de la nueva fecha fijada para la celebración de la Asamblea en 
segunda convocatoria. ---------------------------------------.-- .. --------.--------.-- 
Las Asambleas Generales Ordinarias o Extraordinarias de. Accionistas 
podrán celebrarse legalmente, sin necesidad de convocatoria previa, 'ysus 
resoluciones serán válidas, siempre que en el momento dr;? la votación haya 

. estado representada. la totalidad de las acciones representativas del capital 
social de la Sociedad, de conformidad con lo previsto por el Articulo 188 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles. ""-------------------------'---"'"--- 
La convocatoria para las Asambleas deberá hacerse por el Consejo de 
Administración, el presidente del Consejo de Administración, el o los 
Comités que realicen las funciones de Prácticas Societarias y/a de 

1 

ya sea. en una Asamblea Especial de Accionistas convocada para dicho 
objeto por el Consejo de Administración; o dentro de la Asamblea 
Ordinaria o Extraordinaria de Accionistas correspondiente, según sea el 
caso -------. --- .. ------ .-- . - -. --- . . . --------- .--- .- ---------- .---:----------- 
DÉCIMO OCTAVA. Convocatorias a Asambleas de Accionistas. La 
convocatoria para cualquier tipo de Asamblea de Accionistas se hará 
mediante publicación de un aviso en el sistema electrónico que al efecto 
establezca la Secretaría de Economía. A través de dicho sistema 
·electrónico implementado por la Secretaría de Economía. Adicionalmente, 
la . Sociedad podrá publicar la convocatoria respectiva en el periodico 
oficial del domicilio social. La convocatoria contendrá la lista de asuntos 
.que deban tratarse en la Asamblea de que se trate,. sin que puedan incluirse 
asuntos bajo el rubro de generales o equivalentes; así como la/echa, lugar 
y hora; en que deba celebrarse; y deberá estar suscrita por la persona o 
personas que la hagan; en el entendido qué si las hiciere el Consejo de 
Administració.n,. bastará con la firma o el nombre del secretario de dicho 
órgano o del delegado que a tal efecto designe el Consejo de 
Administración Dicho avisoy convocatoria deberán hacersecon cuando 
menos IS días naturales de anticipación a la fecha señalada para la 
celebración de la Asamblea .. Si hubiere necesidad de hacer una segunda 
convocatoria; esta podrá hacerse después de 24 horas de lafecha y hora 
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acuerde. ----------------------------------------------------------------------------- 
Por lo menos desde la fecha de la convocatoria respectiva, los accionistas 
tendrán a su disposición: (a) en las oficinas de la Sociedad, la información 
y los documentos relacionados con cada uno de los puntos contenidos en 
el orden del día de la Asamblea de Accionistas que corresponda, de forma 
gratuita e inmediata, y (b) a través de los intermediarios del mercado de 
valores o en la propia Sociedad, formularios de poderes elaborados por la 
Sociedad en los términos del Artículo 49 de la Ley del Mercado de Valores 
para la representación de los accionistas en la Asamblea de que se trate. - 
Los accionistas titulares de acciones con derecho a voto, incluso limitado 
o restringido, por cada 10% que tengan en lo individual o en conjunto del 
capital social de la Sociedad tendrán derecho a requerir al presidente del 
Consejo de Administración o de los Comités que lleven a cabo las/unciones 
en materia de prácticas societarias y de auditoría a que se refiere la Ley 
del Mercado de Valores, en cualquier momento, se convoque a una 
Asamblea General de Accionistas, sin que al efecto resulte aplicable el 
porcentaje señalado en el Artículo 184 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles.------------------------------------------------------------------------- 
DÉCIMO NOVENA. Derecho de Asistencia a las Asambleas de 
Accionistas. Para asistir a las Asambleas, los accionistas deberán estar 
inscritos en el registro de acciones que mantenga la Sociedad, debiendo 
obtener de la secretaría del Consejo de Administración de la Sociedad, la 
correspondiente tarjeta de admisión para ingresar a la Asamblea 
respectiva, con una anticipación de un día hábil, por lo menos al día y hora 
señalados para la celebración de la Asamblea.-------------------------------- 
Para obtener la constancia de ingreso a la Asamblea, los accionistas 
deberán depositar en fa secretaría de fa Sociedad las acciones de las que 
sean titulares en cualquiera de las instituciones que se señalen en la 
convocatoria correspondiente; tratándose de acciones depositadas en una 
institución para el depósito de valores, las tarjetas de admisión se 
expedirán contra la entrega que se haga a la Sociedad de la constancia y, 
en su caso, del listado complementario, que se prevén en el Artículo 290 de 
la Ley del Mercado de Valores. -------------------------------------------------- 
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Accionistas serán presididas por el presidente del Consejo de. 
Administración, y en ausencia de éste, por la persona que designe la. 
mayoría de los accionistas que asistan a la Asamblea de entre consejeros 
presentes, y sólo que no hubieretn) consejerots); por la el accionista o 
representante de accionista que designen-los accionistaspresentes. -~----- 
Seráseeretario ele la Asamblea de Accionistas quien ocupe dicho cargo en 
el Consejo de Administración 9, en su ausencia, el prosecretario dé dicho 
6rgano o la persona que designe lamayoria de los accionistas.presentes o 
representados en la misma. ;,._;._.;. .., :"'. __ ..;. ;. _._..;. ... :.._____ 1 · 
E/presidente nombrará a uno o más escrutadores para hacer el recuento 
de las acciones presentes o representadas en la Asamblea y e/porcentaje 
que representan del capital social, a fin de: (i) determinar :si se constituye 

1 q 
h 

11 r J 

Los, accionistaspodrán ser representados en las Asambleas por la persona 
o personas que designen por carta poder firmada ante dos· testigos o por 
mandatarios conpoder genera/o especial suficiente otorgado en términos 
de la legislaoiónaplicable o atravésde los formularios a que se refiere el 
Artículo 49 de la Ley del Mercado de Valores. -----..;·------------------"'--""--"" 
La Sociedad deberá mantener a disposición de los intermediarios del 
mercado de valores que acrediten contar con la representación de los 
accionistas de la propia Sociedad, durante el plazo a que se refiere el 
Artículo 173 de la Ley Genera/de Sociedades Mercantiles, los formularios 
de los poderes arriba referidos, a fin de que aquellos los puedan hacer 
llegar con oportunidad a sus representados . ..;.----------------~-------- .... _ _._.;. .... _ 
El secretario del Consejo de Administración y el o los escrutadores 
designados para cada Asamblea, estarán obligados a cerciorarse de la 
observancia de lo dispuesto en los dos párrafos anteriores e informar sobre 
ello a la Asamblea de Accionistas, lo que se hará constar en el acta 
respectiva=-o-« - .. ·- · · .------· --- .-- . · -- . -· ------ . ... .. _ ·----· ---· - ·-· --------- 
Los miembros del Consejo de Administración no podrán representar a los 
accionistas en Asamblea alguna. ----------:---,----------------------,...-----------,-- 
Los miembros del Consejo de Administracion, el Director General y la 
persona .flsiea designada por la persona moral que proporcione los 
servicias de auditoría externa a la Sociedad, podrán asistir a las 
Asambleas de Accionistas de la Sociedad.-----------------------------""-""""--""-""- 
VIGÉSIMA. Desarrollo de la Asamblea. Las Asambleas Generales de 
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correspondiente.-------------------------------------------------------------------- 
VIGÉSIMO PRIMERA. Quórum de Instalación de las Asambleas. Las 
Asambleas Generales Ordinarias de Accionistas se considerarán 
legalmente instaladas en virtud de primera convocatoria, si en ella están 
representadas cuando menos el 50% más una de todas las acciones con 
derecho a voto; y en caso de segunda o ulterior convocatoria, las 
Asambleas Ordinarias de Accionistas se considerarán legalmente 
instaladas, cualquiera que sea el número de acciones con derecho de voto 
representadas en la Asamblea. -------------------------------------------------- 
Las Asambleas Generales Extraordinarias de Accionistas se considerarán 
legalmente instaladas en virtud de primera convocatoria, si accionistas 
tenedores de cuando menos el 75% de las acciones con derecho a voto 
están representadas; y en caso de segunda o ulterior convocatoria, las 
Asambleas Extraordinarias de Accionistas se considerarán legalmente 
instaladas, si accionistas tenedores de cuando menos el 50% más una de 
todas las acciones con derecho a votar están presentes o representadas. -- 
VIGÉSIMO SEGUNDA. Votaciones en Asambleas. Los accionistas tendrán 
derecho a un voto por cada acción de que sean propietarios .. salvo que dicho 
derecho a voto esté limitado o restringido en términos de la legislación 
aplicable. Sólo tendrán derecho a voto las acciones íntegramente pagadas. 
Tratándose de Asambleas Ordinarias las resoluciones se tomarán y serán 
válidas si se aprueban por el voto de accionistas que representen cuando 
menos la mayoría de las acciones representadas en la Asamblea respectiva. 
Tratándose de Asambleas Extraordinaria las resoluciones se tomarán 
serán válidas si se aprueban por el voto que represente cuando menos el 
cincuenta por ciento más una de todas las acciones con derecho a voto en 
que se divide el capital social. ------------------------------------------------------ 
Para que sean válidas las resoluciones tomadas por las Asambleas de 
Accionistas, deberán referirse a asuntos listados en la orden del día para 
la Asamblea correspondiente. ---------------------------------------------------- 
Los accionistas titulares de acciones con derecho a voto, incluso limitado 
o restringido, por cada 10% que tengan en lo individual o en conjunto del 
capital de la Sociedad, tendrán derecho a solicitar que se aplace por una 
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sola vez, 'portres dias naturales y sin necesidad.de nueva convocatoria, la 
votación de cualquier asunte respecto del cual no se consideren 
suficientemente informados) sin. que resulte aplicable· el porcentaje 
señalado en los Articulos .184 y 199 de la Ley General. de. Sociedades 
J.,ferc-antiles ... -------------------------------------------------------------- .. --- ·- 
Los titulares de acciones con derecho a voto, incluso limitado o 
restringido, que en lo · individual o en conjunto tengan el 20% o más del 
capital social, podrán oponersejudicialmente a las resoluciones de las 
Asambleas Generales respecto de las cuales tengan derecho de voto, sin 
que resulte aplicable. el porcentaje a que se refiere el Artículo 201 de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles;-.;.-,...;.--~-----.; .;. .. -- .. -- .. ;..;---"'"-- 

Los accionistas al ejercer sus derechos de voto, deberán ajustarse a lo 
establecido en el Artículo 196 de la Ley General de Sociedades Mercantiles 
por lo que se refiere a cualquier conflicto de interés. Al efecto, se. 
presumirá, salvo prueba en contrario; que un accionista tiene. en una 
operación determinada un interés contrario al de la Sociedad o personas 
morales que ésta controle, cuando manteniendo e/control de la Sociedad 
vote a favor o en contra de la celebración de operaciones obteniendo. 
beneficios que excluyan a otros accionistas o a dicha Sociedad o personas 
morales que ésta controle. Las acciones en. contra de los accionistas q1J,e 
infrinjan lo previsto en el párrafo anterior, se ejerceránen términos de lo 
establecido en e/Artículo 38y demás aplicables de la Ley del Mercado de 
Valores .. --. --------. --. --. ----------· . -----------: -. ·--. · ---··---- ·--- .--- · -: ·-··--- ·- .. · 
JiIGÉSJJ.,fÓ TERCERA. Asambleas Especiales. Para las Asambleas 
Especiales de Accionistas sé aplicarán las mismas reglas en cuanto a su 
tnstalaotány votación que para las Asambleas Generales Exsraordinarias 
dé Aceionistas y serán presididas por la persona que designen los 
Accionistas de la Serie; Clase o.categoria de que se trate.--."'".---------------- 
VIGÉSIMO CUARTA. Actas de Asambleas. Las actas que se levanten de 
cada Asamblea de Accionistas serán asentadas y transcritas. en e/libro de 

. actas que mantenga la Sociedad y que será llevado por el. secretario · del 
Consejo de Administración y seránfirmadas.por quienes hubiesen actuado 
como presidente y secretario de la Asamblea respectiva. Además se 
preparará un expediente de cada Asamblea en el que se resguardará la 
lista de asistencia et la Asambleafirmada por elo los escrutadores; las 
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Todas las actas de Asambleas de Accionistas, así como una constancia de 
aquellas que no se hubieren celebrado por falta de quórum, serán firmadas 
por el presidente y por el secretario de la Asamblea. ------------------------- 
Los accionistas, sin necesidad de reunirse en Asamblea, podrán adoptar 
resoluciones por unanimidad de votos de aquellos que representan la 
totalidad de las acciones con derecho a voto o de la Serie especial de 
acciones, según sea el caso, las cuales tendrán la misma validez que si 
hubieren sido adoptadas reunidos en Asamblea General o Especial de 
Accionistas, respectivamente, siempre que dichas resoluciones se 
confirmen por escrito y su contenido se asiente en el libro de actas 
correspondiente debidamente firmadas por el presidente y secretario del 
Consejo de Adm inis trae ián ••• ". --------------------------------------------------- 
XLIV.- Por escritura número ciento treinta y tres mil novecientos diez, 
de fecha veintitrés de octubre del año dos mil dieciocho, ante el licenciado 
José Eugenio Castañeda Escobedo, notario número doscientos once de la 
Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro 
Público de Comercio de esta Ciudad, en el folio mercantil número mil 
cuatrocientos noventa y uno, "ELEMENTIA", SOCIEDAD 
ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE, aumentó su capital 
social en la parte variable en la cantidad de MIL QUINIENTOS 
MILLONES DE PESOS, MONEDA NACIONAL, así como la consecuente 
emisión de CIENTO VEINTE MILLONES de acciones ordinarias, para 
quedar fijado en la suma de OCHO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA 
Y UN MILLONES OCHENTA MIL QUINIENTOS SIETE PESOS, DIEZ 
CENT A VOS, MONEDA NACIONAL, de los cuales corresponden a la 
parte minina fija, la cantidad de DOSCIENTOS VEINTINUEVE 
MILLONES CIENTO DOCE MIL CIENTO SETENTA Y TRES PESOS, 
CINCUENTA CENT A VOS, MONEDA NACIONAL, y el resto, o se la 
cantidad de OCHO MIL DOSCIENTOS ONCE MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
TRES PESOS, VEINTISÉIS CENT A VOS, MONEDA NACIONAL, a la 
parte variable de dicho capital social. ------------------------------------------- 

copia de la publicación en la cual haya aparecido la 
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sociales.porvirtud dela cual se estableció que el capital mínimo fijo erala 
cantidad de CIENTO DIECISÉIS MILLONES OCHOCIENTOS 
CUARENTA. Y SIETE MIL DOSCIENTOS OCHO J:lESOS 
CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS, MONEDA NACIONAL, 
representado por dieciocho millones veinticinco mil cuatrocientas doce 
acciones. ordinarias, nominativas; sin expresión de valor nominal.---------- 
.XLVII.- Por escritura número ciento quince mil novecientos veintisiete, 
de fecha veintiséis de noviembre del año dos mil veintiuno, ante mí, cuyo 
primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de la Propiedad de 

Asimismo se hizo constar la reforma a la cláusula sexta de los estatutos 
primera de sus estatutos sociales. ------ .. - .. --- .. --------------------- ... ------------- 

- 26 - 118,617 

XL V.- Por escritura número ochenta y siete mil, de fecha nueve de mayo 
del año dos mil diecinueve, ante el licenciado Roberto Núñez · y Bandera, 
notario número uno de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó 
inscrito en el Registro Público de Comercio de esta Ciudad, en el folio 
mercantil número mil euatrocientos noventa y uno, se protocolizó el 
Acta de Asamblea General Anual Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas 
de ''ELEMENTIA", SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL I>E 
eAPITAL VARIABLE,. en la que entre otros acuerdos, se formalizó el 
acuerdo de escisión de ''ELEMENTIA", SOCIEDAD ANÓNIMA 
BURSÁTIL DE CAPITAL · VARIABLE, subsistiendo esta como 
sociedad escindente y transmitiendo parte de su activo, pasivo y capital 
social a una sociedad escindida de nueva creación.--------~~------- .. ---------- 
XL VI.- Por escritura número ciento catorce mit novecientos sesenta y 
ocho, de fecha veintiséis de agosto delaño dos mil veintiuno, ante mí, cuyo 
primertestimonio quedó inscrito en el Registro Público de la Propiedad de 

I esta Ciudad, en el folio mercantil número mil cuatrocientos noventa y 
I uno, se protocolizó parcialmente el acta .de Asamblea General 

11 Extraordinaria de Accionistas de "ELEMENTIA",. SOCIEDAD 

l . ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE, de fecha quince 

I 
de Julio del año dos mil diecinueve, en la que entre otros se tomó el 

. 1 acuerdo de cambiar la de.nominació, social de "ELEÑIBNTIA", 
..... ' 
. ··11,. SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE, por la 

lf¡ t:.~,,- de ''FORTALEZA MATERIALES';, SOCIEDAD ANÓNIMA 
. >BURSÁTIL DE. CAPITÁL VARIABLE, reformando al efecto la cláusula 
1 
1 
1 !l 



esta Ciudad, en el folio mercantil número mil cuatrocientos noventa y 
uno, se protocolizó el acta de Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas de "FORTALEZA MATERIALES", SOCIEDAD 
ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE, de fecha 
veinticuatro de noviembre del año dos mil veintiuno, en la que, entre 
otro, se tomaron los acuerdos que en dicha acta se especificaron, los cuales 
son del tenor literal siguiente: ---------------------------------------------------- 
" ... J.- Aprobar que la Sociedad solicite y lleve a cabo la cancelación de 
la inscripción de la totalidad de las acciones representativas del capital 
social de la Sociedad en el Registro Nacional de Valores ("RNV'') que 
lleva la Comisión Nacional Bancaria y de Valores ("CNBV''), en términos 
de lo establecido en el Artículo 108 (ciento ocho)fracciónll (dos romano) 
de la Ley del Mercado de Valores.----------------------------------------------- 
11. - Aprobar que la Sociedad solicite y lleve a cabo la cancelación del 
listado de las acciones representativas de su capital social en la Bolsa 
Mexicana de Valores, Sociedad Anónima Bursátil de Capital Variable 
("BMV''), así como de aquellas otras bolsas de valores en las que sus 
acciones estén o pudieran estar listadas (las "Bolsas'') .... ----------------- 
... IV.- Aprobar que la Sociedad o el tercero que lance la Oferta Pública 
de Adquisición, según sea el caso, constituya el Fideicomiso, el cual deberá 
tener una duración mínima de 6 (seis) meses a partir de la terminación de 
la Oferta Pública de Adquisición y afecte al patrimonio del mismo los 
recursos necesarios para adquirir de aquellos accionistas que así lo deseen 
y que no hubieran concurrido a la Oferta Pública de Adquisición hasta la 
totalidad de las acciones de las que dichos accionistas sean titulares, en el 
entendido que el precio de adquisición será el mismo que el ofrecido e 
dicha Oferta Pública de Adquisición. ------------------------------------------- 
V.- Aprobar que la Sociedad y/o el tercero que lanzare la Oferta Pública 
de Adquisición (i) lleven a cabo todos los trámites necesarios ante la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores ("CNBV'') y frente a las Bolsas, 
incluyendo sin limitar la Bolsa Mexicana de Valores, Sociedad Anónima 
Bursátil de Capital Variable ("BMV"), para la obtención de la cancelación 
de la inscripción de la totalidad de sus acciones representativas del capital 
social en el Registro Nacional de Valores ("RNV'') que lleva la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores ("CNBV''), la cancelación del listado de 
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las mismas ante en las Bolsas, incluyendo sin limitar la Bolsa Mexicana de 
Valores, Sociedad Anónima Bursátil de Capital Variable ("BMV"),. así 
como la autorización respectiva para llevar a cabo la Oferta Pública de 
Adquisición/ y (i.i) celebren o suscriban, o comparezcan a la celebración o 
suscripcián de, lodos los contratos, convenios, documentos einstrumentos, 
de cualquier naturaleza y regidos conforme a: las normas dé cualquier 
. ; di :. , . ,, . . . . . . . . 1ur1s iccion .••• · ---. ----· .---- .-- .------------. ---. -------------. -------------------- 
XL VIII.- Declara el compareciente que a la fecha de celebración de esta 
asamblea, el capital social de "FORTALE.ZA MATERIALES", 
SOCIE.DAD ANÓNIMA BURSÁTILDE CAPITAL VARIABLE, está 
representado por un total de quinientas ochenta y seis millones doscientas 
treinta y siete mil setecientas .cuarenta y cuatro acciones ordinarias 
nominativas; sin expresión de valor nominal, de las que corresponden 
dieciocho millones veinticinco mil. cuatrocientas doce acciones al capital 
fijo· y el resto al variable.---------------------------------------------------------- 
XLIX.- El día. once. de octubre. del año dos mil veintidós, .en el Sistema. 
Electrónico de Publicaciones de Sociedades Mercantiles a cargo de la 
Secretaría de Economía, se realizó fa publicación correspondiente a la 
convocatoria para llevar a cabo la Asamblea General Extraordinaria y 
Ordinaria de Accionistas de "FORTALEZA MATERIALES", 
SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE, la 
cual se celebrará el día veintisiete dé octubre del año dos mil veintidés; 
misma que en copia fotostática, agregoal apéndice de esta acta con la letra 
"A".-· .. · .. ------ .. - . ---- ...... --- . -: --.·-: .· .. --- .---- ·- ·--- .-: ---· ... -· - ·.--. -··--· .. ---· - 
L.- Declara el compareciente que los estatutos sociales · relacionados 
anteriormente son en su parte conducente el régimen con base.en.el cual se 
celebró la asamblea cuya acta se protocoliza por estaescritura y asimismo 
declara qué a la fecha de celebración de dicha asamblea las únicas 
reformas a los estatutos sociales son las q ue han quedado relacionadas. 
en los antecedentes de. este.Instrumento •. -------------------------------------- 
LI.- Declara el .comparecien.te, que los accionistas de· "FORTALEZA 
MATERIALES'', SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL 
VARIABLE, celebraron Asamblea General Extraordinaria y Ordinaria, 
de la que se levantó el acta que· el compareciente me exhibe .en ocho. páginas 
útiles, acompañada de su lista de asistencia, y me solicita la protocolice eh 
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de 
Sociedades Mercantiles, por no haber contado la sociedad al momento de la 
celebración de la asamblea con el libro de actas correspondiente. ------------ 
Con la letra "B", agrego al apéndice de esta escritura dicha acta, la que en 
su parte conducente es del tenor literal siguiente:------------------------------ 
"FORTALEZA MATERIALES, S.A.B. DE C.V.-------------------------- 
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA Y ORDINARIA DE 
ACCIONISTAS------------------------------------------------------------------- 
27 DE OCTUBRE DE 2022----------------------------------------------------- 
En la Ciudad de México, siendo las 9:30 horas del día 27 de octubre de 
2022, en el auditorio de las oficinas ubicadas en Paseo de la Reforma 
Número 3 65, Segundo Piso, Colonia Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc, 
Código Postal 06500 Ciudad de México, se reunieron los accionistas y 
representantes de accionistas que se mencionan en la Lista de Asistencia 
que se agrega debidamente firmada al expediente de la presente Acta como 
ANEXO "A", formando parte integrante de la misma, con el objeto de 
celebrar una Asamblea General Extraordinaria y Ordinaria de Accionistas 
de FORTALEZA MATERIALES, S.A.B. DE C.V. (la "Sociedad" o 
"Fortale", indistintamente), a la cual fueron oportuna y debidamente 
convocados mediante publicación efectuada en el Sistema Electrónico de 
Publicaciones de Sociedades Mercantiles a cargo de la Secretaría de 
Economía, surtiendo efectos el día 11 de octubre de 2022 y además con esa 
misma fecha publicada en el Periódico Excélsior de circulación en esta 
Ciudad de México, de conformidad con lo resuelto por los miembros del 
Consejo de Administración y con lo establecido por la Cláusula Décima 
Octava de los Estatutos Sociales y por los Artículos 181, 182, 183, 186 y 
187 de la Ley General de Sociedades Mercantiles.---------------------------- 
En términos de lo previsto en la Cláusula Vigésima de los Estatutos 
Sociales, por designación de los presentes presidió la Asamblea el señor 
Eduardo González Arias y actuó como Secretario de la Asamblea el señor 
Luis Femando Meillón del Pando.----------------------------------------------- 
En términos de lo establecido por la Cláusula Vigésima de los Estatutos 
Sociales, eJ Presidente propuso como Escrutador a Josué Torres Tapia, 
quien después de ser autorizado para tales efectos por unanimidad de votos 
de los presentes y de aceptar su nombramiento, procedió a examinar las 
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Con base en las certificaciones del Escrutador y del Secretario y con 
fundamentó en lo dispuesto por la Cláusula Vigésimo Primera · de los 
Estatutos Sociales, el Presidente declaró legalmente instalada la Asamblea, 

· con lo cual estuvieron de acuerdo todos• los presentes.--~---------.,.-------..,--.- 
A continuación, el Presidente solicitó al Secretario diese lectura al 
siguiente: ------------------------------. ---------------------------------------· --. -- 
---------- ·----· - ·------·------ORDEN DEL DIA ·------------------··----· -------· 
L~ Propuesta respecto de la adopción, por · parte de la Sociedad, de la 
modalidad de Sociedad Anónima Promotora de Inversión y la consecuente 
reforma integral de sus estatutos sociales> como resultado delacancelación 
de la inscripción de las .acciones representativas del capital .social dela 

';::i. intermediarios, durante el plazo de 15 días naturales anteriores a la 
celebración de lapresente Asamblea ...... --:---..,-..,---.- .. -------- .. ----------:---..:_.-:------ 

1 

1 

1 

constancias (y complementos de· las mismas, consistentes en los listados de 
titulares emitidos por los diferentes custodios como depositantes ante la 
S.D. Indeval Institución para elDepósito de Valores, S.A. de C.V;), que 
acreditan la calidad de accionistasy representantes de- accionistas presentes, 
las tarjetas de admisión, los poderes y los formularios. de poder exhibidos, 
y certificó que se encontraban representadas 482,7 48~449 acciones 
ordinarias, nominativas, con pleno derecho de votoy sin expresión de valor 
nominal, con derecho de ser representadas y votadas en Asambleas de 
Accionistas (de untotal de586,237,744 acciones representativas del capital 
sócíal pagado pero sin considerar las 102,649 ,126 adquiridas por la propia 
Sociedad a esta fecha, las cuales están impedidas de ser representadas y 
votadas en la presente Asamblea en términos del Artículo 56 de la Ley del 
Mercado· .de. V:alores ). ----"."---------.----.-.---------.--:---.----------.--- .. ---------------- 
Consecuentemente, se encontraba representado e.199 ~83% (noventa y nueve 
punto ochenta y tres por ciento) del total de las acciones representativas del 
capital social suscrito y pagado de la Sociedad. con derecho de 
representación y voto en la presente Asamblea.'."'--;,.'""-:---:--..,,.:-----..,---..:-------,:"--- 
Acto seguido y en cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 49, Fracción 
nr, de la Ley del Mercado de Valores, el Secretario certificó que los 
formularios de poder exhibidos por los representantes de accionistas 
presentes se ajustan a lo señalado por dicho precepto legal y que los mismos 
estuvieron a disposición de los respectivos accionistas, mandatarios o 
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Valores que lleva la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y de la cancelación en el listado de 
empresas que cotizan en la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. 
Resoluciones al respecto. --------------------------------------------------------- 
11.- Cancelación y, en su caso, canje de la totalidad de los títulos de las 
acciones que representan el capital social de la Sociedad. Resoluciones al 
Respecto.---------------------------------------------------------------------------- 
111.- Designación y/o ratificación de miembros del Consejo de 
Administración y su Secretario, así como de los miembros del Comité de 
Auditoría. Resoluciones al Respecto.-------------------------------------------- 
IV.- Determinación de los emolumentos para los miembros del Consejo de 
Administración, así como para las personas que integren el Comité de 
Auditoría. Resoluciones al Respecto.-------------------------------------------- 
V.- Revocación de Poderes. Resoluciones al respecto.------------------------ 
VI.- Designación de delegados que den cumplimiento y formalicen las 
resoluciones tomadas por la Asamblea. ----------------------------------------- 
Los accionistas y representantes de accionistas aprobaron los asuntos 
contenidos en el Orden del Día que antecede y después de analizar y discutir 
las explicaciones hechas en torno a cada uno de los mismos, adoptaron por 
mayoría de las acciones con derecho de representación y voto en la presente 
Asamblea, las siguientes: --------------------------------------------------------- 
--------------------------------JlE:S()I,lJCl()l'JE:S -------------------------------- 
1. Propuesta respecto de la adopción, por parte de la Sociedad, de la 
modalidad de Sociedad Anónima Promotora de Inversión y la 
consecuente reforma integral de sus estatutos sociales, como resultado 
de la cancelación de la inscri ción de las acciones re resentativas de 
capital social de la Sociedad en el Jlegistro Nacional de Valores que 
lleva la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y de la cancelación 
en el listado de empresas que cotizan en la Bolsa Mexicana de Valores, 
S.A.B. de C.V. Jlesoluciones al respecto.------------------------------------- 
1.1 "Se toma nota de las manifestaciones realizadas por el Secretario de la 
Asamblea en el sentido de que como resultado de la cancelación de la 
inscripción de las acciones representativas del capital social de la Sociedad, 
en el Registro Nacional de Valores que lleva la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, así como de la cancelación en el listado de empresas 
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que cotizan en la Bolsa, Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V., resulta 
necesario que la Sociedad adopte la modalidad de Sociedad Anónima 
Promotora de Inversión de Capital Variable (S.A.PJ. de C~V;) y como 
consecuencia. reformar integralmente sus estatutos sociales, haciendo 
especial mención de que el respectivo proyecto de estatutos · sociales 
reformados estuvo a disposición de los accionistas en. las oficinas de. la 
Sociedad a partir de la fecha de las publicaciones de la Convocatoria para 

·t A· .. b ·1· " es a sam ea. · - . ---. -----. --------- .-------------- .- . --- .. ---- .. --------------. -- .. 
I.2 ''Se aprueba que, con efectos ·~. partir de esta fecha, la Sociedad adopte 
la modalidad de Sociedad Anónima Promotora de Inversión de Capital 
Variable, por lo que continuará con la denominación+Fortaleza Materiales" 
e ira siempre seguida de las palabras Sociedad Anónima Promotora de 
Inversión de Capital Variable o de sus abreviaturas S .A.P .l. de C.V." ..;;. 
13 "Se aprueba en .este acto reformar integralmente los estatutos sociales 
de la Sociedad, para que en lo sucesivo queden redactados en los términos 
del documento que se agrega como ANEXO "B"' a la presente acta de 
Asamblea, los cuáles se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se 
insertasen (los'''Nuevos Estatutos Sociales;');"~-------.------------------ ... --..:--- 
11. Cancélación Y; en su caso, canje de .la totalidad de los títulos de las 
acciones que representan el capital social de la Sociedad. Resoluciones 
al Resp.ecto. -- · -- · ----- · . ------------------------------------------- . -------------- . 
11, l "Se toma nota de las manifestaciones.realizadas por el Secretario de la 
Asamblea quien explicó las razones por las cuales resulta necesario el llevar 
a cabo la cancelación y/o canje de la totalidad de los títulos de acciones que 
representan el capital social de la. Sociedad, a efecto de reflejar· 1a nueva 
modalidad de la. sociedad como Sociedad Anónima Promotora de Inversión .. . . . .· . . . . . 

de Capital Variable, así como los Nuevos Estatutos Sociales. 
Recomendando que la emisión de los nuevos títulos de acciones se 
.identificara.como "Emisión 2022". Continuó explicando el Secretario que 
dicha cancelación y/o canje de acciones estaría sujeta al retiro de los 
macrotítulos de acciones Serie "Única" emitidos con anterioridad por la 
Sociedad y que se encuentran actualmente depositados en el S.D. Indeval 
Institución para e1 Depósito de Valores, S.A. de C.V.'' ;.. ..;_ 
Il.2. "Se aprueba que, sujeto al retiro de los macrotítulos de acciones Serie 
"Única'' emitidos por la Sociedad que se encuentran depositados en el S.D. 

118,617 

1 

J li 
11 li • t 
11 ¡ •. 
't il 
11 

'I 
1 

1 

1 
1 



Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., se cancele la 
totalidad de los títulos de acciones en circulación, representativos del 
capital social de la Sociedad."---------------------------------------------------- 
II.3 "Una vez que sean cancelados la totalidad de los títulos de acciones 
representativos del capital social de la Sociedad actualmente en circulación, 
se aprueba que se efectúe el canje y la emisión de nuevos títulos de acciones 
que reflejen la nueva modalidad de la Sociedad como Sociedad Anónima 
Promotora de Inversión de Capital Variable, así como sus nuevos estatutos 
sociales. Dicha emisión de nuevos títulos se identificará como "Emisión 
2022"." ------------------------------------------------------------------------------ 
II.4 "Se faculta al Secretario del Consejo de Administración para que, 
directamente o a través de las personas que al efecto designe, llevar a cabo 
cualesquiera gestiones necesarias o convenientes ante el S.D. Indeval 
Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. para los efectos antes 
señalados, así como para realizar los asientos pertinentes en los libros y 

. . 1 " registros socia es. ----------------------------------------------------------------- 
111. Designación y/o ratificación de miembros del Consejo de 
Administración y su Secretario, así como de los miembros del Comité 
de Auditoría. Resoluciones al Respecto.-------------------------------------- 
III. l "Se toma nota del término de la gestión de los miembros propietarios 
del Consejo de Administración, así como de su Secretario y Prosecretario, 
y en este acto se ratifican todas las acciones realizadas por los mismos - durante el desempeño de su cargo, liberándose a dichas personas de 
cualquier responsabilidad en la que pudieran haber incurrido con motivo 
del desarrollo de sus funciones."------------------------------------------------- 
III.2 "Con el acuerdo favorable de los Accionistas de la Clase "A" y Clase 
"B", se resuelve designar a los señores Carlos Slim Helú, Gerardo Kuri 
Kaufmann, Juan Rodríguez Torres, Antonio del Valle Ruiz, Juan Pablo del 
Valle Perochena y Ernesto Moya Pedrola como miembros del Consejo de 
Administración, los cuales estando presentes o habiendo tenido 
conocimiento de su posible designación han aceptado sus cargos, 
protestando su fiel y cumplido desempeño y han quedado relevados de 
otorgar caución alguna, en términos de la Ley del Mercado de Valores, la 
Ley General de Sociedades Mercantiles y de los Nuevos Estatutos 
S . l " ocia es. ---------------------------------------------------------------------------- 
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IIL3 "E11 virtud del término del encargo y las designaciones a que se refiere 
el acuerdo anterior, el Consejo de Administración de la. Sociedad ha 

. quedado integrado, a partir de esta fecha, por los· Consejeros Propietarios 
qlle a continuación se. listan:------------------------------------------------------ 
--- -------Consejero-------------- ----- - ---- ----Cargo--- ------ ·-- ·---------- 
Carlos Sliin Helú-------------":'·--- .. ":'---.----;.-----.--Presidente y Consejero .. --- 
Gerardo Kuri Kaufmann --..:--;.--------:..---------..:..:Consejero - .. ----------":'------ 
Juan. Rodríguez Totres--.-----------------.----.----- .. Consejero Independiente--. 
Antonio del Valle Ruiz----------------------------Consej ero ---- .. -- .. -------- ... -- 
Juan Pablo del Valle Perochena -------- .. ---------Consejero ------------------- 
Ernesto Moya Pedro la .,._..; .. ;.. Consejero Independiente .. - 

IIL4 ''Con el voto favorable delos Accionistas de la Clase "A'', se aprueba 
designar al señor Carlos Slim Helú como Presidente del Consejo de 
Administración, con las facultades inherentes a su cargo. Asimismo, se 
aprueba designar al señor Gerardo Kuri Kaufmann como Presidente 
suplente del Consejo de Administración. ff __ ;.. .;. ..; ;.._..; _ 

TII. 5 "Con el voto favorable. de los Accionistas de la Clase "B", se aprueba 
designar al señor Luis Fernando Meillón del Pando, como Secretario dél 
Consejo de Administración, guíen no es miembro de dicho órgano social." 
111. 6 '~Se resuelve que, en relación con :el desempeño de su encargo, la 
Sociedad se. obliga. a sacar enpaz y a salvo a losmiembros.de su.Consejo 
de Administración y a. su Secretario en relación con cualquier reclamación, 
demanda, procedimiento o investigación que se inicie en México o en 
cualesquiera de los países enlos que cuente con operaciones la Sociedad o 
tenga valores emitidos, en los que dichas personas pudieran verse 
involucradas en su calidad de miembros del Consejo de.Administración y 
Secretario de este, incluyendo el pago de cualquier daño o perjuicio que se 
hubiera causado y las cantidades necesarias para llegar, en caso de 
estimarse oportuno, a una transacción, así como la. totalidad ele los· 
honorarios y gastos de los abogados y otros asesores que se contraten para 
velar por los intereses de dichas personas, en los supuestos mencionados, 
en el entendido de que el propio Consejo queda facultado.para.determinar; 
en los supuestos antes mencionados, si considera conveniente contratar los. 
servidos de abogados y otros asesores diferentes a los que. se encuentre 
usandola Sociedad en el caso que corresponda,''-------------------.----------- 
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III.7 "Se toma nota del término de la gestión de los miembros del Comité 
de Auditoría y Prácticas Societarias de la Sociedad y en este acto se 
ratifican todas las acciones realizadas por dicho Comité hasta esta fecha, 
liberándose a dichas personas de cualquier responsabilidad en la que 
pudieran haber incurrido con motivo del desarrollo de sus funciones."----- 
III.8 "En términos de lo establecido en el Artículo 15 de la Ley del Mercado 
de Valores y conforme a los Nuevo Estatutos Sociales de la Sociedad, y 
considerando que la vigilancia de esta ha quedado confiada a un Comité de 
Auditoría, se resuelve designar como integrantes del Comité de Auditoría 
de la Sociedad a las siguientes personas:---------------------------------------- 
---------------------------C:()l\'.lll'É: I>E: .t\.lJI>ll'()RÍ.t\.-------------------------- 
-----------Integrante -------------------------- <:::argo---------------------------- 
Juan Rodríguez Torres------------------------ Presidente ----------------------- 
Ernesto Moya Pedro la------------------------ Miembro------------------------- 
Luis Femando Meillón del Pando----------- Secretario (sin ser miembro)". 
111.9 "Se resuelve que, en relación con el desempeño de su encargo, la 
Sociedad se obliga a sacar en paz y a salvo a los miembros del Comité de 
Auditoría en relación con cualquier reclamación, demanda, procedimiento 
o investigación que se inicie en México o en cualesquiera de los países en 
los que cuente con operaciones la Sociedad o tenga valores emitidos, en los 
que dichas personas pudieran verse involucradas en su calidad de miembros 
del Comité de Auditoría, Secretario de éste, incluyendo el pago de cualquier 
daño o perjuicio que se hubiera causado y las cantidades necesarias para 
llegar, en caso de estimarse oportuno, a una transacción, así como la 
totalidad de los honorarios y gastos de los abogados y otros asesores que se 
contraten para velar por los intereses de dichas personas, en los supuestos 
mencionados, en el entendido de que el Consejo de Administración queda 
facultado para determinar, en los supuestos antes mencionados, si considera 
conveniente contratar los servicios de abogados y otros asesores diferentes 
a los que se encuentre usando la Sociedad en el caso que corresponda." --- 
IV. I>eterminación de los emolumentos para los miembros del C:onseio 
de .t\.dministración, así como para las personas que inte2ren el C:omité 
de Auditoría. Resoluciones al Respecto.-------------------------------------- 
IV. l "Se resuelve que los miembros del Consejo de Administración, su 
Presidente y Secretario perciban la cantidad neta de $35,000.00 (Treinta y 
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Titular de la Notaría Pública. Número 211 de la Ciudad de México. --'------ 
! ~\. V.1.4. A favor de Karen Alejandra Arias Moreno y Vanessa Berenice I Olalde Rosete incluyendo sin 'limitarlos contenidos en la Escritura, Pública 

Número 114;115 de fecha 31 de mayo de 2021, otorgada ante el Lic. Javier 
Ceballos Lujambio, Titular de- la Notaría Pública Número 110 de la Ciudad 
d M. ,· .• .. e· ·· ex1co. -----------------------. ----- .------ .-----. --. -. ---- .-- .------- .---------- 
V.LS A favorde Francisco Javier Padilla Mitre, Jaime Eduardo Martínez 
Terrazas, Josúe Rodrigo Rivera Guevara, Kristopher Rubén Ortíz 
Hernández, Manuel Victorio Ortíz Chevaile, .Mauricio Cristopher Arevalo 
Alcalde y Pascual Leos Zenteno incluyendo sin limitar los contenidos en .la 
Escritura Pública Número 115,540 de fecha 19 de octubre de 2021, 
otorgada ante el Lic. Javier Ceballos Lujambio, Titular de la Notaría 
Pública Número 110 de la Ciudad de Mexicó.'-'~-----------~------------------- 
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Cinco Mil Pesos 00/100 Moneda Nacional) por cada.sesión a: la que asistan, 
y que el Presidente y los miembros del Comité de Auditoría perciban· 1a 
cantidad neta de $35,000.00 (Treinta y Cinco Mil Pesos 00/100 Moneda 
Nacional) por su asistencia a cada una de las reuniones de dicho Comité.'' 
v~ Revocación de Poderes. Resoluciones al respecto.---------------------- 
V.l "Se resuelve revocar con efectos .a partir de la fecha de la presente 
Asamblea, todos los poderes.y facultades otorgados por la Sociedad en las 
escrituras que se detallan a· continuación:-----~----------~------~~-~--- .. -,------- 
V .1.1 A favor de Gilbertó Montesinos Bernal, Edgar Falcón Calderón, 
Fernando RodriguezGuerrero y Ornar Amado JiménezFermán, incluyendo 
sin limitar los contenidos en.la Escritura Pública Número SJ,239 de· fecha 
14 de mayo de 2020, otorgada ante el Lic. Alfredo Ruiz del Rio Prieto; 
Titular de la Notaría Pública Número 141. de la Ciudad de México. -------- 
V .J .2. A favor de Iris. Fernández Cruz (quien también acostumbra usar el 
nombre Tris Josselín Fernández Cruz) incluyendo sin limitar.los contenidos 
en la Escritura Pública Número 51;903 de fecha 10 de noviembre de 2020, 
otorgada ante el Lic. Alfredo .Ruiz del Rio Prieto, Titular de la Notaría 
Pública Número 141 de la Ciudad de México; ---.--------------------;.-.,;_.;. _ 
V.L3. A favor de Jorge Ricardo Gutiérrez Muñoz (quien también 
acostumbra usar el nombre Ricardo Gutiérrez Muñoz) incluyendo sin 
limitar los contenidos en la Escritura Pública Número 89,197 de fecha 28 
de marzo de 2014, otorgada ante el Lic. J osé Eugenio Castañeda Escobedo, 
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VI. Desie;nación de delee;ados que den cumplimiento y formalicen las 
resoluciones tomadas por la Asamblea.-------------------------------------- 
VI.1 "Se autoriza indistintamente a los señores Jaime Emilio Rocha Font, 
María de Lourdes Barajas Flores, Eduardo González Arias, Luis Fernando 
Meillón del Pando, Juan Pablo del Río Benítez y Diego Cortina Escalante, 
como Delegados de la presente Asamblea, para que, en nombre y 
representación de la Sociedad, comparezcan ante el Notario Público de su 
elección a fin de tramitar y otorgar la protocolización de toda o parte de la 
presente acta; para expedir las copias simples o certificadas que de la misma 
les sean solicitadas, así como para que personalmente o por conducto de 
terceros soliciten y obtengan la inscripción del testimonio notarial 
correspondiente en el Registro Público de Comercio del domicilio de la 
Sociedad."--------------------------------------------------------------------------- 
Vl.2 "Se autoriza indistintamente a las personas mencionadas en el acuerdo 
VI. l anterior, para presentar y/o publicar los avisos, notificaciones, escritos 
y demás comunicados que se requiera presentar al S.D. Indeval Institución 
para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. y ante terceros en general, en 
relación con los acuerdos adoptados durante la presente Asamblea, así 
como para que realicen cualesquiera gestiones o trámites conducentes."--- 
Agotado que fue el Orden del Día, el Presidente de la Asamblea pidió que 
se suspendiera la sesión con el fin de levantar el acta respectiva. Hecho ello, 
el Secretario que suscribe dio lectura a esta Acta, la que se puso a discusión 
y, sin haberla habido, se aprobó por unanimidad de votos y se firmó por el 
Presidente y el Secretario de la Asamblea, dándose por terminada la misma 
a las 9:55 horas del día de su celebración.-------------------------------------- 
Se hace constar que durante el tiempo en que se desarrolló la Asamblea, 
desde su inicio hasta su terminación, incluyendo al momento de adoptarse 
todas y cada una de las resoluciones aquí contenidas, estuvieron presentes 
y participaron los accionistas cuya presencia consta en la Lista de 
Asistencia que se agrega al expediente del acta que de esta Asamblea se 
levanta, reuniéndose en todo momento el quórum de asistencia y de 

. ' id 1 1 b . ' d 1 . " votación requen o para a ce e racion e a misma. ------------------------- 
Siguen firmas. ---------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------A~E}(() ''13''------------------------------------ 
" .•. ---------F{)RTALEZA MATERIALES, S.A.P.I. DE C.V.------------- 
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-----------------------.;.--~ESTATUTOS SOCIALES ---------------------------- 
----------. ------ .· --- ·-------. --Título Primero----.--.------ .. -·----- .-··· .. · - .. --- 
~-- ..... --------------------Constitución y Régimen Legat~------------ ... ----------- 
Primera. Constitución y Régimen Legal Aplicable .... ----------------------- 
Esta es una.Sociedad Anónima Promotora de Inversión de Capital Variable 
que se regirá por estos Estatutos Sociales Y. en lo previsto por la Ley del 
Mercado de Valores y la Ley General de Sociedades Mercantiles.-,--------- 
----------------------- .. - . --------Título Seg.un·do. -------. -----. .--------. -------. -- 
-----------:- Detiominación, Domicilio, Duración :v Obieto Social ------------ 
Segunda. Denominación Social.-------------------------------.;._.;. __ .;. __ .. _ 
La Sociedad se denomina "Fortaleza . Materiales", denominación que 
siempre irá seguida por las palabras "Sociedad Anónima Promotora de 
Inversión de Capital Variable;' o de su abreviatura '~S .A.P.l. de C. V'.'' ---- ... 
T ercera .. ·oomicilio Social.------------------------------------------------------- 
El.domicilio social de la Sociedad es la Ciudad de México, Estados Unidos 
Mexicanos. La Sociedad podrá establecer agencias, sucursales, oficinas, 
representaciones, bodegas o cualquier otro tipo de instalaciones necesarias 
para sus-operaciones, en cualquier lugar de los-Estados Unidos Mexicanos 
o del extranjero, y establecer domicilios convencionales o someterse a 
jurisdicciones fuera de dicho domicilio, sin que por ello se entienda 
modificado su domicilio social. -------------------------------------------------- 
Cuarta .... Duración. ---· - · ------- · ------------------· -- · ----· -----------· · ----- ·· -- 
La duración de la Sociedad será indefinida. - .. --------.----..; .. _..; "'._.,. ..... ,.,. 
Quinta. Obieto Social. ,-----.-----,,.----.----.-- .. ---------- ... ----- .... -----;.------.--~---- 
La Sociedad tiene por objeto:---- .. -------.---- ... ----------------------------------.,.- 
(a) Promover, constituir, organizar, explotar, adquirir y tomar participación 
en el capital social o 'patrimonio de todo género de sociedades mercantiles, 
civiles, asociaciones, entidades o empresas, ya sean industriales, 
comerciales, de servicios o de cualquier .otra índole, como quiera que se 
denominen tanto nacionales como .extranjeras, así como participar en s11 
administración, reestructuración o liquidación. -------------------------;.....; _ 
(b) La suscripción, adquisición, venta y enajenación bajo cualquier título 
legal, así como la realización de cualesquiera otros actos jurídicos que 
tengan por objeto acciones, intereses, certificados de participación, 
participaciones, bonos, obligaciones, partes sociales, todo tipo de. títulos y 
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valores o cualesquiera otros intereses, como quiera que se denominen, de 
cualquier tipo de entidades, mexicanas o extranjeras, ya sea formando parte 
de su constitución o mediante adquisición posterior, así como enajenar, 
disponer y negociar tales acciones, participaciones, partes sociales o 
intereses incluyendo cualquier otro valor. -------------------------------------- 
( e) Adquirir, enajenar, dar o tomar en arrendamiento, subarrendar, poseer, 
permutar, transmitir, importar, exportar, manufacturar, ensamblar, 
distribuir y otorgar el uso, goce, disposición o en general, la explotación de 
toda clase de bienes muebles o inmuebles, incluyendo sus partes o 
accesorios, así como otros derechos reales o personales sobre ellos, que 
sean necesarios o convenientes para su objeto social o para las operaciones 
u objetos sociales de las sociedades mercantiles o civiles, asociaciones e 
instituciones, de cualquier naturaleza y como quiera que se denominen, en 
las que la Sociedad tenga algún interés o participación de cualquier 
naturaleza.--------------------------------------------------------------------------- 
( d) Adquirir, establecer, dar o tomar en arrendamiento y poseer plantas, 
fábricas, talleres, bodegas, instalaciones, oficinas y agencias en los Estados 
Unidos Mexicanos o en el extranjero.------------------------------------------- 
(e) Contratar y recibir de otras Sociedades o personas, cualquier servicio 
que sea necesario para el logro de sus finalidades o el desarrollo de su 
objeto social, tales como entre otros, toda clase de servicios técnicos, 
consultivos, profesionales, administrativos, financieros, de tesorería, de 
auditoría, de asistencia técnica o de asesoría, así como celebrar contratos o 
convenios en relación con los fines anteriores.--------------------------------- 
( f) Obtener todo tipo de préstamos, financiamientos, créditos y fianzas, así 
como emitir obligaciones, papel comercial, certificados de participación 
ordinarios, certificados bursátiles, pagarés y en general cualquier título de 
crédito, en serie o en masa, o individual, o instrumento representativo de 
obligaciones de la sociedad que pueda emitirse en este momento o en el 
futuro, en los Estados Unidos Mexicanos o el extranjero, conforme a la 
legislación de cualquier jurisdicción, para ser colocados entre el público 
inversionista o entre inversionistas determinados, con o sin garantía 
específica.--------------------------------------------------------------------------- 
(g) Emitir, aceptar, girar, endosar, negociar o avalar toda clase de títulos de 
crédito y otros documentos que amparen derechos de crédito, de cualquier 
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naturaleza y· regidos conforme a la legislación de cualquier jurisdicción y· 
otorgar fianzas o garantías de cualquier clase; respecto de las obligaciones 
contraídas o de los títulos emitidos o aceptados por cualquier sociedad. --- 
(h) Otorgar cualquier clase. de garantías reales, incluyendo prenda, hipoteca 
o cualquier otro tipo de garantía permitida por la legislación aplicable 
(incluyendo la legislación extranjera) y celebrar cualquier clase de 
contratos de fideicomiso, incluyendo contratos de fideicomiso de garantía. 
(1) Otorgar cualquier clase de .garantías personales, cambiarías, cerno 
fiador, avalista, garante o con cualquier otro carácter, conforme a la 
legislación de cualquier Jurisdicción, o de cualquier otra índole, para 
garantizar obligaciones de terceros, así como asumir pasivos de terceros y 
podrá constituirse como obligado solidario o mancomunado respecto de las 
obligaciones de cualquier tercero. -----..,-------,.--.,.---------...,-----------,,.----.---,--. 
G) Celebrar cualquier clase de operaciones financleras derivadas, conforme 
a la legislación mexicana o extranjera, independientemente de su 
denominación, de la moneda en que estén denominados, de si permiten 
llamadas de margen, de su forma de liquidación o de los activos 
subyacentes de que se trate.--,------- .. -------------------,-------------------------- 
(k) Obtener, adquirir, ser titular, recibir, desarrollar, comercializar; hacer 
mejoras, utilizar, otorgar y recibir licencias, .franquicias, permisos y 
cualquier clase de autorizaciones, disponer bajo cualquier título legal de 
toda clase, de patentes; marcas, modelos de utilidad, diseños industriales, 
certificados de invención, secretos industriales, avisos y nombres. 
comerciales así como solicitar autorización para el uso de denominación de 
origen, negociar con todo tipo de derechos de propiedad intelectual, 
Industrial y de autor en cualquier país y conforme a cualquier legislación. 
(l) Realizar cualquier acto y contar con cualquier Comité que fuere 
requerido o permitido por la legislación aplicable; incluyendo la Ley del 
Mercado de Valores y la Ley General de Sociedades Mercantiles.---------- 
'(m) En general, la concertación, celebración otorgamiento y ejecución ele 
todos los convenios) contratos y demás actos; cualquiera. que sea su 
naturaleza Jurídica que consideren convenientes o necesarios para la 
realización de los fines anteriores, incluyendo aquellos de naturaleza civil 
o mercantil, permitidos por la legislación aplicable, en los Estados Unidos 
Mexicanos o en cualquier otra jurisdicción. ----------- .. ~------,~---- .. ----------- 
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-----------------------------------Título Tercero ---------------------------------- 
--------Nacionalidad de la Sociedad e Inversionistas Extranieros-------- 
Sexta. N acio nali dad.-------------------------------------------------------------- 
La Sociedad es de nacionalidad mexicana y se constituye y operará 
conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos. Los Accionistas 
podrán ser mexicanos o de cualquier otra nacionalidad, debiéndose guardar 
los porcentajes de inversión extranjera que, en su caso, fije la legislación 
aplicable.---------------------------------------------------------------------------- 
Todo extranjero que en el presente o futuro adquiera un interés o 
participación social en la Sociedad, se obliga formalmente con la Secretaría 
de Relaciones Exteriores a considerarse como nacional respecto a las 
Acciones de esta Sociedad que adquieran o de que sean titulares, así como 
de los bienes, derechos, concesiones, participaciones o intereses de que sea 
titular o bien de los derechos y obligaciones que deriven de los convenios, 
contratos o demás instrumentos en que sea parte esta Sociedad con las 
autoridades mexicanas, y se entenderá que renuncia a invocar la protección 
de su gobierno, bajo la pena, en caso contrario, de perder en beneficio de la 
nación mexicana las Acciones que hubiere adquirido. ------------------------ 
-----------------------------------Título Cuarto ----------------------------------- 
--------------------Capital Social, Acciones y Accionistas-------------------- 
Séptima. Capital Social.--------------------------------------------------------- 
El capital de la Sociedad será variable. La Sociedad tendrá un capital 
mínimo fijo sin derecho a retiro de $116,847,208.49 (CIENTO 
DIECISEIS MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE 
MIL DOSCIENTOS OCHO PESOS 49/100, MONEDA NACIONAL), 
representado por 18' 025 ,412 ( dieciocho millones veinticinco mil 
cuatrocientas doce) Acciones nominativas, sin expresión de valor nominal, 
totalmente suscritas y pagadas. La porción Variable del capital social es 
ilimitada. ---------------------------------------------------------------------------- 
Octava. Clases de Acciones.----------------------------------------------------- 
Las acciones representativas del capital social de la sociedad serán 
nominativas. Las acciones representativas de la parte fija del capital social 
serán de la Serie I y las de la parte variable serán de la Serie II. ------------- 
Tanto el capital social mínimo o fijo (Serie 1), como el capital social 
variable (Serie II) se dividirán en tres Clases de acciones: ------------------- 
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(b) La Clase "B;' con plenos derechos de voto, las cuales únicamente podrán 
ser suscritas o adquiridas por: (i) cualquiera de los Señores del 'Valle; (ii) 
Ka1uz; y (.iii) una Afiliada de las personas a.que se refieren los incisos Q) y 
(ii) anteriores .. -- · ·--------------------- ··---. ·----- · .· --- . ----------------------------- 
e) La Clase ''C" con plenos derechos de. voto, que eh todo momento deberán 
representar la participación de cualquier 'otra persona distinta a los 
tenedores deaccionesde la Clase "A" y dela Clase "B". --------~----------- 
En caso de que cualquiera accionista adquiera acciones de una Clase 
distinta a la que le corresponda (las "Acciones Convertibles;'), dichas 
acciones, automáticamente, serán convertidas en acciones. de la Clase que 
a dicho accionista corresponda. ------ .. ----------- .. ------------- .. ----------------- 
A efecto de convertir cualquier Acción Convertible en cualquier otra Clase 
de acciones, según corresponda, el accionista · titular de dichas Acciones 
Convertibles, deberá entregar el título o títulos de acciones que amparen 
dichas. Acciones Convertibles al Secretario del Consejo de Administración. 
Previa verificación del cumplimiento a las disposiciones establecidas en los 
presentes Estatutos Sociales, la Sociedad deberá emitir y entregar al 
accionista titular (adquirente) de. dichas Acciones Convertibles, el título o 
títulos de acciones que amparen el número de acciones que dicho accionista 
está facultado. a recibír.» .. --;.. .. ----------- .... -------'."'-'."'- ...... --'."'--- .. ------...;-.,._.:.. .. __ ..:,..- 

,~- Adicionalmente, la sociedad podrá emitir acciones preferentes y acciones 
con derechos especiales o limitados, por resolución de la Asamblea General 
Extraordinaria de .Accionistas, conforme se establece en estos estatutos 
sociales. La Asamblea de Accionistas que resuelva sobre fa emisión de 
acciones establecerá las características y derechos concedidos a los 
tenedores d~ las acciones objeto de dicha emisión.---"'"--,.--------------------- 
Con excepción de las Acciones preferentes o con derechos especiales o 
limitados que la Sociedad emita, todas las Acciones de la misma Clase 
conferirán los mismos derechos y obligaciones. dentro de sus respectivas 
clases.--····.·· ·-· - ··- ·. · ·. · ·- ·· · -. --- ·- · - . ---··- ·-. --------- .-. -. ·---· · ---- · --. - .. ·· .. --- .- · .. -- 
Las Acciones sin derecho a voto no se computaran para efectos de determinar 
el quórum de las Asambleas Generales de Accionistas. Las Acciones de- voto 

Condum ex·· -------~-----------.------------------------------------------------------- . . . ' . . . . . . . . . . 

. . . . 

(a) La Clase ''A", con plenos derechos .de voto, las cuales únicamente 
podrán ser suscritas o adquiridas por: (i) Condumex; y/o (ii): una Afiliada 
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y las resoluciones en las Asambleas de Accionistas a las que deban ser 
convocados sus tenedores para ejercer su derecho de voto.-------------------- 
Novena. Variaciones del Capital Social.-------------------------------------- 
Las variaciones del capital social están sujetas a las siguientes 
estipulaciones:---------------------------------------------------------------------- 
( a) El capital fijo solamente podrán ser aumentado o disminuido mediante 
resolución de una Asamblea General Extraordinaria de Accionista y la 
correspondiente reforma a estos Estatutos Sociales, salvo que se trate de 
disminuciones por la adquisición de Acciones por la propia Sociedad, en 
los términos de la Ley del Mercado de Valores. ------------------------------- 
(b) El capital variable podrá ser aumentado o disminuido mediante 
resolución de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas.--------------- 
( e) Al tomarse las resoluciones de aumento de capital, la Asamblea General 
de Accionistas, Ordinaria o Extraordinaria, según sea el caso, que resuelva 
sobre el mismo, determinará los términos y condiciones conforme a los 
cuales deberá efectuarse dicho aumento de capital. --------------------------- 
( d) Todo aumento o disminución del capital deberá inscribirse en un libro 
de variaciones de capital que para tal efecto llevará la Sociedad.------------ 
(e) La Asamblea General Ordinaria de Accionistas que apruebe una 
reducción en la parte variable del capital social que implique la cancelación 
de Acciones representativas del capital social en circulación, deberá 
además determinar cuáles de éstas deberán ser canceladas, y no serán 
aplicables los requisitos establecidos en los artículos noveno (9) y ciento 
treinta y cinco (135) de la Ley General de Sociedades Mercantiles. -------- 
Décima. Derecho de Preferencia ara la Suscri ción de Aumentos de 
Capital.----------------------------------------------------------------------------- 
(a) Los Accionistas gozarán de un derecho de preferencia para suscribir y 
pagar las Acciones emitidas por la Sociedad en proporción a su tenencia 
accionaria, tomando en consideración el número total de Acciones emitidas 
y en circulación ( con anterioridad a la fecha en que surta efectos la emisión 
de las Acciones). Dicho derecho de preferencia deberá ser ejercido dentro 
de los 30 (treinta) días de calendario siguientes a la fecha de la publicación 
del aviso de aumento de capital respectivo en el Sistema Electrónico de 
Publicaciones de Sociedades Mercantiles de la Secretaría de Economía, o 
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bien en la fecha de celebración de la Asamblea General de Accionistas de 
la Sociedad en la cual se apruebe la mencionada emisión de Acciones, en 
caso de que la totalidad de los Accionistas estuvieren presentes en dicha 
Asamblea. ·----------- · --------- ·------ · ----- ·.---· ------- · --------------------------- 
(b) En caso de que, llevado a cabo el proceso a que. se refiere el párrafo (a} 
anterior, una porción o la totalidad del aumento de capital permaneciera 
libre de suscripción y pago, en caso de considerarlo. conveniente, el Consejo 
de Administración tendrá las prerrogativas. siguientes: (i) ofrecer a los 
accionistas. o a un terceto la suscripción ypago del capital que permanecí era 
libre de suscripción y pago; o (ill cancelar las Acciones que no hubiesen 
sido suscritas y pagadas por ninguno de los Accionistas de la Sociedad.e-- 
Décimo Primera. Emisión d~ Accion.es . .:.-----'."------.--,--.--------------------'.""° 
Cualquier emisión de Acciones por la Sociedad deberá set aprobada de 
conformidad con lo dispuesto en estos Estatutos Sociales, incluyendo las 
Cláusulas Décima y Vigésimo Séptima, inciso (f), numeral (íii). .;. __ _. __ _._ 
Décimo Segunda. Títulos de Acciones y Certificados Provisionales~---- 
(a) Las Acciones estarán representadas por títulos definitivos, y en tanto 
éstos sé expiden, por certificados provisionales. Los certificados 
provisionales deberán canjearse por títulos definitivos. en el término 
previsto en el . artículo ciento veinticuatro (124) de la Ley General de 
.Socíedades Mercantiles~.----------------------------------------------------------- 
(b) Los certificados provisionales Y. los títulos definitivos de Acciones: (i) 
podrán amparar una o varias Acciones; (ii) serán identificados con 
numeración progresiva; (iii) contendrán los datos y las menciones. que 
requieran los artículos ciento once (111 ), ciento veinticinco (125)~ dento 
veintiséis. (126), ciento veintisiete (127) y demás relativos de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles y el artículo trece ( 13.) último párrafo 
de la Ley del Mercado de Valores; (iv) llevarán transcrita la Cláusula Sexta 
de estos Estatutos Sociales, y (v) llevarán las firmas de dos consejeros, las 
cuales podrán ser autógrafas o facsimilares en los términos de lo dispuesto 
por el artículo ciento veinticinco (125) fracción Octava (VIII) de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles, en cuyo caso, el oríginal de las firmas 
de dichos .consejerosdeberá depositarse en el Registro Público de Comercio 
en el folio mercantil de la Sociedad; Asimismo, los certificados 
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. . ces 1 o nar1 o. - - - - ---- -- --- - - -- ---- - ------ ----- - - - - - - -- - -- - - - - - -- - - -- -- -- -- - ---- ---- - -- - - 
( d) En caso de pérdida, robo extravío o destrucción de los títulos de 
Acciones, su reposición queda sujeta a lo señalado en las disposiciones 
legales aplicables, siendo los gastos por cuenta del interesado.-------------- 
Décimo Tercera. Transferencias de Acciones. ------------------------------ 
(a) Restricciones en Transferencias de Acciones. Salvo por lo previsto en 
esta Cláusula y salvo por los gravámenes, afectaciones y/o pignoraciones 
de Acciones por financiamientos que los Accionistas hubiesen contratado 
con anterioridad a la adopción de los presentes Estatutos Sociales, así como 
sus renovaciones y/o reestructuras, los Accionistas no podrán, ya sea de 
manera conjunta o separada, Transferir o pignorar o de cualquier otra forma 
gravar Acciones en favor de Persona alguna, sin la autorización previa y 
por escrito del Consejo de Administración, de acuerdo con lo previsto en la 
Cláusula Décimo Octava, inciso (b) de estos Estatutos Sociales. En caso de 
que conforme a lo estipulado en esta Cláusula y en la Cláusula Décimo 
Octava, el Consejo de Administración por cualquier motivo no autorice a 
un Accionista a Transferir sus Acciones, el Consejo de Administración 
deberá designar, dentro de los 30 (treinta) días calendario siguientes a la 
fecha de la resolución que negare dicha autorización, a uno o más 
compradores de dichas Acciones (pudiendo ser la propia Sociedad), en el 
entendido de que el precio por Acción y forma de pago del mismo serán 
iguales al precio y forma de pago establecidos en la oferta presentada por 
cualquier tercero interesado (la "Oferta"). Si los compradores designados 

provisionales y los títulos definitivos de Acciones llevarán la siguiente 
leyenda: ----------------------------------------------------------------------------- 
"Las Acciones amparadas por este título están sujetas a restricciones 
estatutarias respecto de su transmisión y constitución de gravámenes. La 
Sociedad no reconocerá como accionista a ninguna persona que haya 
adquirido Acciones en violación a sus Estatutos Sociales." ----------------- 
( e) A petición del titular y a sus expensas, los títulos de Acciones podrán 
canjearse por otros que amparen diferente número de Acciones, siempre 
que el total del número de Acciones sea el mismo. Asimismo, los títulos o 
certificados de Acciones que hubieran sido transmitidas en los términos de 
estos Estatutos Sociales se entregarán a la Sociedad para su cancelación y 
expedición de nuevos títulos o certificados a favor del adquirente o 
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por el Consejo de Administración no adquirieran . la totalidad de las 
Acciones dentro del plazo antes mencionado en el precio y forma de. pago 
establecidos en la Oferta, el Accionista a transferir sus Acciones podrá 
hacerlo a aquellos señalados e11 la Oferta. Lo mismo será aplicable en el 
caso de que el Consejo de Administración no designe uno o más 
compradores dentro de los 30 (treinta) días calendario siguientes a la fecha 
de la resolución que negare dicha autorización.-------------~--- .... --------.,.--.-- 
(b) Transferencias Permitidas. (a) Las restricciones ert Transferencias de 
Acciones previstas en esta Cláusula, no serán aplicables en caso de 
Transferencias de la totalidad o parte de las Acciones de las cuales sean 
titulares cualquiera de los Accionistas a una o a más de sus Afiliadas (el 
"Adquirente Permitido") o en el caso de personas físicas por tratarse de 
Transferencias de Acciones a personas morales Controladas, por éstas, sus 
cónyuges, familiares consanguíneos, ascendientes o descendientes o por 
Mortis Causa .. -------···--····--·------------·--· --- · ·----· -------· ---· ·· ---· · ----- ·-· -· - 
Lo anterior, siempre y cuando dicho Accionista transmisor y la Afiliada o 
persona adquirente convengan con la Sociedad que las Acciones 
mencionadas se transferirán al Accionista transmisor o a cualquier otra 
Afiliada de dicho Accionista transmisor que sea Controlada de éste, con 
anterioridad a.quepor cualquier circunstancia la Afiliada o la persona física 
respectiva deje de ser Controlada por dicho Accionista transmisor.c--e= _ 
Cualquier Transferencia que pretenda efectuarse conforme a lo anterior 

., 
·,, ~. deberá notificarse al Presidente y al Secretario del Consejo de 

Administración de la Sociedad con por lo menos 15 (quince) días de 
calendario de anticipación a la fecha en que se realice dicha Transferencia. 
(e) Cualquier Transferencia de Acciones que realice un Accionista en 
contravención a lo establecido en esta Cláusula, será.nulay no obligará a... la 
Sociedad ni a los demás Accionistas, y dicha Transferencia no será inscrita 
en el Libro de Registro. de Acciones de la Sociedad. -------------------------- 
D€cimo Cuarta •• Régistro d.e Acciones.--:""------------------------------------- 
(a) La Sociedad llevará un registro de Acciones en términos del artículo 
ciento veintiocho (128) de la Ley General de Sociedades Mercantiles, en 
que se harán constar todas las emisiones, enajenaciones, Gravámenes y/o 
constitución de derechos reales respecto de Acciones, con expresión del 
nombre, domicilio y nacionalidad de los tenedores de las mismas, y si 
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dichas Acciones han sido total o parcialmente pagadas y las exhibiciones 
que se hagan. ----------------------------------------------------------------------- 
(b) Para los efectos del artículo ciento veintinueve (129) de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles, la Sociedad deberá comprobar que quien 
solicite su inscripción como titular de Acciones, ha cumplido con las 
disposiciones legales y estatutarias aplicables para ser titular de dichas 
Acciones.---------------------------------------------------------------------------- 
( e) La Sociedad reconocerá como dueño de las Acciones a quien esté 
inscrito como tal en el registro de Acciones, siempre que haya seguido el 
procedimiento de adquisición de Acciones establecido en estos estatutos. - 
( d) El registro de Acciones de la Sociedad será llevado por el Secretario del 
Consejo de Administración. ------------------------------------------------------ 
(e) Toda transmisión de Acciones o Gravámenes sobre las mismas será 
efectiva, respecto de la Sociedad, a partir de la fecha en que dicha 
transmisión o Gravamen, según sea el caso, haya sido inscrita en el registro 
de Acciones de la Sociedad. ------------------------------------------------------ 
Décimo Quinta. Convenio de Adhesión.-------------------------------------- 
Ninguna Transferencia de Acciones será válida y la Sociedad no registrará 
en sus libros Transferencia de Acciones alguna salvo que el adquirente de 
dichas Acciones haya celebrado y firmado con la Sociedad, como condición 
precedente para dicha Transferencia, un documento mediante el cua] dicho 
adquirente convenga en adherirse a los Estatutos Sociales. En el caso de 
Transferencias efectuadas conforme a la Cláusula Décimo Tercera, el 
vendedor correspondiente deberá entregar a la Sociedad la evidencia qu 
fehacientemente demuestre que el adquirente de las Acciones en cuestión 
es un Adquirente Permitido y que el mismo se ha adherido a los presente 
Estatutos Sociales. ----------------------------------------------------------------- 
----------------------------------- 'fítulo ()uinto ----------------------------------- 
------- Adquisición por parte de la Sociedad de Acciones Propias------- 
Décimo Sexta. Compra de Acciones Propias.-------------------------------- 
(a) La Sociedad, previo acuerdo del Consejo de Administración, podrá 
adquirir Acciones representativas de su capital social ya sea con cargo a su 
capital contable, en cuyo supuesto podrán mantenerlas sin necesidad de 
realizar una reducción de capital social, o bien, con cargo al capital social 
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Consejo de Administración designados por los Accionistas Clase ''B'' 
deberá tener la calidad de consejero independiente bajo los criterios de la 
Ley del Mercado de Valores. ~ .. --------------~ .. ----------------------------------- 
En todo caso, los Accionistas Clase "C" tendrán derecho a designar y 
revocar en Asamblea General de Accionistas a un miembro del Consejo de 

I · Administración por. cada 10% ( diez por ciento) que tengan en lo individual 
o en conjunto de las Acciones representativas del capital social ele la 
Sociedad, con derecho a voto, incluso limitado o restringido, Tal 
designación, solo podrá revocarse por los demás Accionistas; cuando a su 
vez se. revoque· el nombramiento de todos los demás Consejeros, en cuyo 

sus respectivos suplentes del Consejo de Administración. Lo anterior en el 1 
1 ,:,J\ entendido de que cuando menos 1 ( uno) de los miembros propietarios. del 

derecho a designar ahasta 3 (tres) miembros propietarios: y, eh su caso, a 

------------------------Administración.dé la Sociedad -""'------.------------- .... - 
Décimo Séptima. Conseio de Administración. ;. _ 

(a) General. La administración de la Sociedad .estará a cargo de un Consejo 
de Administración. ----. --- · - . -- ·. ---------. -------: -":'--. -------------· . - · · -------. ·. · 
(b) Estructura del Consejo de Administración, Salvó que la Asamblea de 
Accionistas con el voto favorablede Íos Accionistas dela Clase ''A" y de 
la Clase "B" acuerde modificar la integración del Consejo de 
Administración, éste estará integrado por hasta 6 (seis) miembros 
propietarios y los suplentes que determine la Asamblea de Accionistas; 
quien determinará los términos <le la actuación de dichos Consejeros 
suplentes. (i) Los Accionistas Clase "A" tendrán derecho a designar a hasta 
3 (tres) miembros propietarios y,. en su caso, a sus respectivos suplentes del 
Consejo de Administración; y (ii) los . Accionistas Clase ''B" tendrán 

siempre que se resuelva cancelarlas o convertirlas en Acciones emitidas no 
suscritas que la Sociedad conserve en tesorería. -------,.---------'---------------- 
(b) Las Acciones emitidas no suscritas que se conserven en tesorería podrán 
ser objeto de suscripción por parte de los Accionistas en proporción a su 
tenencia .accionaria .. ·------·------'-..:-..:------------------·----------------..:------------- 
(e) En tanto las Acciones pertenezcan a la Sociedad, no podrán ser 
representadas en Asambleas de Accionistas de cualquier clase. ------------- 1 
--------. --------. --- . ----. -- . --- .. --Tí tillo Sexto - . ---- .---------------- .-- . --------- 
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caso las personas sustituidas no podrán ser nombradas con tal carácter 
durante los doce meses inmediatos siguientes a la fecha de revocación.---- 
( e) Sesiones. El Consejo de Administración deberá reunirse por lo menos 
trimestralmente. Las sesiones del Consejo de Administración se celebrarán 
en cualquier lugar según se establezca en la convocatoria correspondiente 
para dicha sesión, pudiendo celebrarse las reuniones de manera presencial 
o a través de medios electrónicos como videoconferencia o 
audioconferencia y cualquier otro medio disponible en el presente y/o en el 
futuro. En todo caso el Secretario se cerciorará de que los Consejeros 
puedan ejercer en todo momento su derecho de voz y voto, lo cual se 
asentará en las respectivas actas.------------------------------------------------- 
( d) Convocatorias. El Presidente y/o el Secretario del Consejo de 
Administración podrán convocar a una sesión de dicho órgano cuando así 
lo consideren necesario. Adicionalmente, cualesquiera 3 (tres) miembros 
del Consejo de Administración, actuando de manera conjunta, podrán 
solicitar al Presidente o al Secretario del Consejo de Administración el 
convocar a una sesión de dicho órgano social. La convocatoria respectiva 
especificará los asuntos a ser tratados en dicha sesión. Para que el Consejo 
de Administración pueda válidamente adoptar cualquier resolución, cada 
miembro deberá haber recibido en el domicilio que para tal efecto deberá 
tener registrado la Sociedad (i) con por lo menos 5 (cinco) Días Hábiles de 
anticipación una convocatoria respecto de dicha sesión y (ii) con por lo 
menos 3 (tres) Días Hábiles de anticipación a la sesión respectiva un 
extracto de la documentación e información relacionada con los asuntos a 
tratarse en dicha sesión. ----------------------------------------------------------- 
No se requerirá convocatoria alguna en caso de que la totalidad de los 
miembros propietarios del Consejo de Administración o sus respectivos 
suplentes se encuentren presentes en la sesión correspondiente.------------- 
Sin perjuicio de cualquier disposición en contrario establecida en esta 
Cláusula, los miembros del Consejo de Administración podrán válidamente 
adoptar fuera de sesión, cualquier resolución, siempre y cuando ésta sea 
firmada por todos los miembros propietarios del Consejo de 
Administración o sus respectivos suplentes.------------------------------------ 
(e) Miembros Suplentes. Los miembros suplentes del Consejo de 
Administración deberán ser convocados a las sesiones del Consejo de 
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obligue a ejecutar cualquier acto Jurídico tendiente a cualquiera de los 
asuntos que se mencionan a continuación, será necesario el voto afirmativo 
de por lo.menos 1 (un) Consejero designado por los Accionistas Clase "A" 
y 1 (un) Consejero designado por los Accionistas Clase "Bu (lá "Mayoría 
Calificada de Conseio"): --:--"".--:-----"".---------------------------------------------- 
(i) Cualquier Transferencia de acciones, parles sociales, .o cualquier título 
valor, incluyendo sin limitar, pagarés, obligaciones, opciones, opciones de 
compra de acciones, y cualquier otro titulo valor, directa o indirectamente 
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Administración, incluyendo en la convocatoria, la hora y lugar de dicha 
sesión, en la misma forma en que los miembros propietarios del Consejo de 
Administración fueron convocados, y estarán facultados para participar en 
bis discusiones .Y consultar con, realizar propuestas y emitir opiniones al 
Consejo de Administración, sin tener· derecho de voto (salvo que dicho 
miembro suplente acuda a la sesión del Consejo de Administración en 
ausencia del miembro propietario respectivo). Cada miembro suplente 
designado por los Accionistas que corresponda únicamente podrá suplir, 
indistintamente, a cualquiera de los miembros propietarios del Consejo de 
Administración designado por la Clase de Acciones correspondiente.c-v-« 
(t) .Ouórum. Para que una sesión del Consejo de Administración se. 
considere · válidamente reunida, deberán estar· presentes por lo menos la 
mayoría de sus miembros propietarios o sus suplentes, en el entendido de 
que si conforme al orden del día de una. determinada sesión, deberá 
resolverse sobre algún · asunto que requiera tina Mayoría Calificada de 
Consejo, de acuerdo con la Cláusula Décimo Octava siguiente, para .que 
haya quórum se requerirá en todos los casos de la presencia de por lo menos 
un Consejero designado por los Accionistas .Clase ''Ai' y un Consejero 
designado por los Accionistas Clase ''B".---.,..,.-----------:------- ... -.,..-.,.----:------:-.,.- 
Décimo Octava, Resoluciones del Conseio de Administración. ---------- 
(a) Salvo poi' lo dispuesto en el párrafo (b) siguiente, el Consejo de 
Administración podrá válidamente adoptar· resoluciones con el voto 
afirmativo de la mayoría de sus miembros. El Presidente del Consejo de 
Administración tendrá voto de calidad en. caso de empate. _.;. .;. ;.. _ 

(b) Adicionalmente, para que sean válidamente adoptadas por el .Consejo 
de Administración resolucioríes en relación con, y/o pata que cualquier I 
apoderado, factor o dependiente de. la Sociedad realice, ejecute y/o se 
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convertible o intercambiable en acciones de cualquiera de las Subsidiarias 
de la Sociedad. --------------------------------------------------------------------- 
(ii) Cualquier arrendamiento respecto de cualquier inmueble y/o cualquier 
activo de la Sociedad cuya renta anual acumulada exceda de 
USD$1 '000,000.00 (Un millón de Dólares de los Estados Unidos de 
América), salvo que dicho arrendamiento se efectúe dentro del Curso 
Ordinario de Negocios de la Sociedad.------------------------------------------ 
(iii) Cualquier adquisición, compra o arrendamiento puro o financiero de 
cualquier activo tangible o intangible de la Sociedad, cuyo monto anual 
acumulado exceda de USD$1 '000,000.00 (un millón de Dólares de los 
Estados Unidos de América), salvo que dicha adquisición, compra o 
arrendamiento puro o financiero o gasto se efectúe dentro del Curso 
Ordinario de Negocios de la Sociedad.------------------------------------------ 
(iv) La Transferencia o Gravamen de Acciones o de cualquier título valor 
emitido por la Sociedad, distintas de Transferencias de Acciones a 
Adquirentes Permitidos.----------------------------------------------------------- 
( v) La determinación del sentido en que las Acciones o partes sociales de 
las cuales sea propietaria la Sociedad, directa o indirectamente, en 
cualquiera de sus Subsidiarias deban ser votadas, en relación con cualquier 
asunto que requiera el voto de una Mayoría Calificada de Asamblea o el 
voto de una Mayoría Calificada de Consejo, así como la designación de los 
representantes de la Sociedad que comparecerán en las Asambleas de 
socios o Accionistas correspondientes para tales efectos.--------------------- 
(vi) La solicitud de quiebra o concurso mercantil de la Sociedad o la 
aprobación de cualquier cesión en favor de acreedores de la Sociedad bajo 
dichos procedimientos o la designación o consentimiento en la designación 
de un custodio, síndico o depositario para todos o cualquier parte de los 
activos de la Sociedad. ------------------------------------------------------------ 
( vii) Otorgamiento de cualquier garantía o creación de cualquier Gravamen, 
en una operación o serie de operaciones, sobre una parte o la totalidad de 
los activos de la Sociedad, para garantizar obligaciones de la Sociedad o de 
sus Subsidiarias, fuera del Curso Ordinario de Negocios de la Sociedad o 
de sus Subsidiarias. ---------------------------------------------------------------- 
( viii) Otorgamiento de préstamos o créditos o abrir cualquier línea de 
crédito a cualquier tercero, excepto por aquellas otorgadas en favor de 
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cualquiera de las Subsidiarias de la Sociedad o eh el Curso Ordinario de 
Negocios de laSociedad.-------.;_. __ _. _. .;. __ ;.; _. _. __ 

(ix) Cualquier resolución relativa a asuntos que requieran para su 
aprobación de una Mayoría Calificada de Asamblea que pueda y sea. tratado 
por el Consejo de Administración. _. _. _. _. _. _. ._ 

Décimo Novena. Presidentey Secretario del Consejo.------------_. _ 
(a) Los Accionistas Clase ''A'' tendrán el derecho de nominar; designar y 
remover al Presidente del Consejo de Administración y los Accionistas 
Clase"B';·al Secretario del Consejo de Administración, quien no requerirá 
ser miembro del Consejo de Administración. El Presidente del Consejo de 
Administración será uno de sus miembros.------------------------------------- 
(b) El Presidente del Consejo de Administración presidirá las Asambleas 
Generales de Accionistas y las sesiones de dicho Consejo, ejecutando los 
acuerdos o resoluciones de las mismas sin necesidad de resolución especial 
alguna, sin quelo anterior signifique quela Asamblea General o el Consejo 
de Adminístración.seveanlimitados para designar en casos específicos a 
otras personas para que ejecuten los acuerdos o resoluciones respectivos; A 
falta del Presidente, actuará en su lugar cómo Presidente el consejero 
presente que sea designado por los consejeros presentes por simple mayoría 

¡1 de votos,« --- .. --- . -. - ... ---------- .. ------------- .-------- .- .---------------- .. --- .. --- 
'.I El Presidente será sustituido en su ausencia temporal por el vicepresidente, 
I en su caso, o por el consejero que.determine el Consejo de Administración 

-,, .. ~ en la sesión· respectiva. ..; ;...;. . ... '"--,.,· 

~.. Cuando la Asamblea General de Accionistas así lo acuerde, podrá designar 
como Presidente Honorario de la Sociedad a la persona que así lo merezca 
por su actuación y méritos dentro de la Sociedad. El Presidente Honorario 
deberá guardar confidencialidad respecto de la información y los asuntos 
que tenga conocimiento de la Sociedad, cuando dicha información o 
asuntos no sean. de- carácter público, El Presidente Honorario 110. estará 
sujeto a las responsabilidades que para consejeros y directivos relevantes 
establece la legislación aplicable; contará con voz, pero no voto, salvo 
cuando también tenga el carácter de miembro del Consejo de 
Administración; en cuyo caso gozará del voto respectivo. El Presidente 
Honorario no podrá adoptar, individualmente, decisiones. ---"----.-----.- ... -~~~- 



(e) El Secretario del Consejo de Administración actuará como Secretario 
en las Asambleas Generales de Accionistas y las sesiones de dicho Consejo 
de Administración. A falta del Secretario y su suplente, actuará en su lugar 
como Secretario la persona que sea designado por los Consejeros presentes 
por simple mayoría de votos.----------------------------------------------------- 
El Secretario del Consejo de Administración, tendrá, entre otras, las 
siguientes facultades, obligaciones y atribuciones: ---------------------------- 
(i) Formular, firmar y publicar las convocatorias y notificaciones para las 
Asambleas de Accionistas, y en su caso convocar a las reuniones del 
Consejo de Administración y de los Comités que desempeñen las funciones 
en materia de auditoría y cualesquiera otras. ----------------------------------- 
(ii) En caso de no ser miembro del Consejo de Administración, participar 
con voz, pero sin voto, en las sesiones del Consejo de Administración.---- 
(iii) Guardar confidencialidad respecto de la información y los asuntos que 
tenga conocimiento con motivo de su cargo en la Sociedad, cuando dicha 
información o asuntos no sean de carácter público. --------------------------- 
(iv) Asistir a todas las Asambleas Generales de Accionistas y sesiones del 
Consejo de Administración, así como a las sesiones de los Comités de la 
Sociedad en que también funja como Secretario, elaborar las actas 
correspondientes y llevar para este fin los libros de actas de Asambleas 
Generales de Accionistas y de sesiones del Consejo de Administración en 
la forma prevenida por la legislación aplicable.-------------------------------- 
( v) Firmar las actas que de dichas Asambleas y sesiones se levanten, así 
como autentificar dichas actas o los acuerdos contenidos en las mismas para 
todos los efectos legales a que hubiere lugar. ---------------------------------- 
(vi) Actuar como mandatario especial de la Sociedad para efecto de 
comparecer ante fedatario público a fin de obtener la protocolización 
íntegra o en lo conducente, de las actas que se elaboren de las Asambleas 
Generales de Accionistas y sesiones de Consejo de Administración. ------- 
(vii) Expedir las constancias o autentificaciones respecto de la 
representación legal de la Sociedad y de asientos en los libros corporativos 
que ésta mantenga. ----------------------------------------------------------------- 
Vigésima. Facultades del Consejo de Administración. -------------------- 
El Consejo de Administración tendrá la representación legal de la Sociedad 
y podrá realizar todas las operaciones inherentes al objeto social de esta 
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Sociedad y aquéllas que no estén reservadas a otro órgano por virtud de 
este instrumento o por ley. De. manera enunciativa, más no .limitativa.. el 
Consejo de Administración de la Sociedad gozará de las siguientes 
facultades·:---------. -----------------------. ------------- · ---------· ----------------· 
(a) Poder general para pleitos y cobranzas, con todas las facultades 
generales y especiales que. requieran cláusula especial conforme a la ley, en 
los términos del primer párrafo del artículo dos mil quinientos cincuenta y 
cuatro (2554) del Código Civil Federal y sus correlativos de los códigos. 
civiles de las, entidades federativas y de la Ciudad de México, incluyendo 
la facultad de desistirse del juicio de amparo, seguirlo en todos sus, términos 
y desistirse de ellos; interponer recursos contra autos interlocutorios y 
definitivos; consentir los favorables y pedir revocación por contrario 
imperio, contestar las· demandas que · se interpongan en contra de la 
mandante; formular y· presentar querellas, denuncias o acusaciones y 
coadyuvar con. el Ministerio Público en procesos penales, pudiendo 
constituir a la Sociedad como parte civil en dichos procesos y otorgar 
perdones . cuando, a su juicio, el caso lo amerite, reconocer, firmar 
documentos y redargüir de falsos los que se presenten por la contraria; 
presentar testigos, ver presentar a: los de la contraria, interrogarlos y 
repreguntados, articular y absolver posiciones, transigir, comprometer en 
árbitros, recusar magistrados, jueces y demás funcionarios judiciales, sin 
causa, con causa o bajo protesta de ley, así cornonombrarperitos. -----~--- 
Ni el Presidente del Consejo de Administración ni cualquier consejero 
tendrán facultad.de absolver posiciones y tal facultad sólo corresponderá a 
los apoderados a los que expresamente se les haya otorgado.----------.--.---- 
.(b) Poder general para administrar los negocios y bienes sociales en los 
términos más amplios de conformidad con lo que dispone el segundo 
párrafo del artículo dos mil.quinientos cincuenta y cuatro.(2554)del Código 
Civil Federal y sus correlativos de los códigos civiles. de las entidades. 
federativas y de la Ciudad de México, quedando en consecuencia, el 
Consejo de Administración investido con las más amplias facultades para 
administrar todos los negocios.relacionados con el objeto de laSociedad> 
(e) Poder general para ejercer actos de dominio, de conformidad con.lo que 
dispone eltercer párrafo del artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro 
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general mediante la delegación de la representación legal de la Sociedad 
mandante, para representar a la misma en juicios o procedimientos 
laborales en los términos y para los efectos a los que se refiere la Ley 
Federal del Trabajo vigente.------------------------------------------------------ 
Ni el Presidente del Consejo ni cualquier consejero tendrán facultad de 
absolver posiciones y tal facultad sólo corresponderá a los apoderados a los 
que expresamente se les haya otorgado.----------------------------------------- 
( e) Poder general para girar, aceptar, endosar, negociar, librar, avalar, 
certificar y en cualquier otra forma suscribir títulos de crédito en nombre y 
representación de la Sociedad, en los términos más amplios que establece 
el artículo noveno (9) fracción primera (1) de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito. ----------------------------------------------------------- 
( f) Facultades para abrir y cancelar cuentas bancarias, de inversión y de otro 
tipo, así como para hacer depósitos y girar contra dichas cuentas, a través 
de la persona o personas que determine el propio Consejo de 
Administración.-------------------------------------------------------------------- 
(g) Facultad para nombrar y remover al Director General de la Sociedad y 
a los funcionarios de nivel jerárquico inferior, así como determinar sus 
facultades, poderes, garantías a constituir, condiciones de trabajo y 
remuneraciones. -------------------------------------------------------------------- 
(h) Facultad para nombrar y remover cualesquiera otros empleados no 
señalados en el inciso inmediato anterior, así como cualesquier otros 
apoderados, agentes y auditores externos, con la facultad de determinar sus 
poderes, garantías, condiciones de trabajo o de prestación de servicios y 
rem un e raci ones. --- - -- -- -- ------------ -- -- - - - - -- -- - - -- ---- - - -- -- - - - - -- -- -- -- -- -- - --- 
( i) Facultad para conferir poderes generales o especiales, en los que se 
podrá otorgar la facultad de sustitución, así como sustituir o delegar sus 
poderes, reservándose siempre el ejercicio de los mismos, y revocar 
cualesquier poderes otorgados, sustituidos o delegados.---------------------- 
G) El Consejo de Administración, a través de su Presidente, Secretario 
propietario o suplente, podrán convocar a Asambleas Generales Ordinarias 
y Extraordinarias de Accionistas, así como a Asambleas Especiales de 
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Accionistas, en todos los casos previstos por estos Estatutos Sociales o 
cuando lo considere conveniente, así como fijar la fecha, hora y orden del 
día para dichas. Asambleas. ---------mw;.----------.------- ...... -------------- ... --------- 
(k): Ejecutar las resoluciones que adopten cualesquier Asambleas de 
Accionistas de la Sociedad, lo cual hará a través de su Presidente, salvo que 
tal facultad .se delegue en otroConsejero. -------------------------------------;. 
(1) • Establecer oficinas, sucursales, establecimientos o agencias de la 
Sociedad en cualquier parte de los Estados Unidos Mexicanos o del 
extran j ero .... --- . --------. ------- .. --- . ----------. ----- . - . --------------------------- . --- 
(ni) Resolver sobre la adquisición por parte de la Sociedad de Acciones 
emitidas por ésta, en los términos de estos estatutos y de la Ley .del Mercado 
de· Valores .. ---. ·-. --· .. ·------. --· ------· · · .--· · - .. · ---------- ·-- · ·----· -- · --· - · - ·-· · 
(n) Determinar el sentido en que deba ser ejercido el derecho de voto 
correspondiente a las Acciones propiedad de la Sociedad eh cualesquier 
Asambleas de Sociedades en que esta Sociedad tenga participación social. 
(o) Previa resolución de la Asamblea que corresponda según e.1 tipo de 
Acciones de que se. trate, establecer planes de opción de compra de 
Acciones para empleados de esta Sociedad o de sus subsidiarias.----------- 
(p) En general, llevar- a cabo todos los actos necesarios o convenientes para 
cumplir con el objeto social de la: Sociedad y que no estén reservados a otro 
órgano de conformidad con estos.Estatutos Sociales o con la ley.----------- 
Vigésim~ Primera, Conseio de Administración de las Subsidiarias de 
la Sociedad. ------ · ---------------------------- ·------- · - ·------------------· ----- 
El Consejo de Administración de las Subsidiarias de la Sociedad deberá 
actuar de forma consistente con las estipulaciones contenidas en el Titulo 
Sexto. de los presentes Estatutos Sociales.,--------------,---------------------,...-- 

.. -- .----.------------------------Título Séptimo-------------------.------ .. ------- 
-.-------.-----------.,.,..Órganos Intermedios de la Sociedad-,---------- .. .,.----.---- 
Vigé~imo Segunda. Comités,.-----,---- ... -------------- ... ----.---------------- .. ------ 
(a) En.adición al Consejo de Administración, la Sociedad podrá tener uno 
o más órganos intermedios, los que se sujetarán en cuanto a sus facultades, 
integración, organización, funcionamiento y régimen de responsabilidades, 
a lo que resuelva la Asamblea de Accionistas o el Consejo de 
Administración. En lo no previsto o determinado por la Asamblea de 
Accionistas o el Consejo de Administración que. los haya establecido; les 
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(b) Los órganos internos de administración que se constituyan por 
resolución de la Asamblea de Accionistas podrán obligar a la Sociedad 
frente a terceros, conforme a las facultades que le otorgue la propia 
Asamblea, no así los que constituya el Consejo de Administración, que 
serán únicamente órganos internos.---------------------------------------------- 
( e) Los órganos internos de administración que se lleguen a constituir, en 
ningún momento podrán resolver o aprobar sobre los asuntos señalados en 
las Cláusulas Décimo Octava inciso (b) y Vigésimo Séptima inciso (f), --- 
-----------------------------------Título Octavo ----------------------------------- 
----------------------------Vigilancia de la Sociedad---------------------------- 
Vigésimo Tercera. Órgano de Vigilancia.------------------------------------ 
En términos del Artículo 15 de la Ley de Mercado de Valores, la vigilancia 
de la Sociedad estará encomendada a un Comité de Auditoría integrado por 
hasta 4 (cuatro) miembros propietarios. (i) Los Accionistas Clase "A" 
tendrán derecho a designar a hasta 2 (dos) miembros propietarios y, en su 
caso, a sus respectivos suplentes del Comité de Auditoría; y (ii) los 
Accionistas Clase "B" tendrán derecho a designar a hasta 2 (dos) miembros 
propietarios y, en su caso, a sus respectivos suplentes del Comité de 
Auditoría.--------------------------------------------------------------------------- 
Las resoluciones del Comité de Auditoría serán tomadas por mayoría de 
sus miembros (cuando menos 3 (tres) de ellos) y sesionarán con la 
periodicidad que sea necesaria para cumplir con sus funciones, en el 
entendido de que deberán sesionar por lo menos de forma trimestral y 
previo a la sesión del Consejo de Administración.----------------------------- 
----------------------------------- Tí tul o Noven o----------------------------------- 
----Garantías de Consejeros y Óre;ano de Vie;ilancia de la Sociedad---- 
Vigésimo Cuarta. Garantías. --------------------------------------------------- 
Ni los miembros del Consejo de Administración y sus suplentes ni, en su 
caso, los miembros de cualquier Comité, incluyendo aquellos que 
desempeñen las funciones en materia de auditoría, ni los administradores y 
directores requerirán otorgar garantía para asegurar el cumplimiento de las 
responsabilidades que pudieran contraer en el desempeño de su cargo, salvo 

- 57 - 118,617 

NOTARIO No. 110 DE LA CIUDAD DE MEXICO 

Javier Ceballos Lujambio 



1 
1 
1 
1, 

1 
1 
1 

11 

r 

·~._ .. , 

l . 1 
i 

11 
I! 
il 

. . 

sino hasta que las cuentas correspondientes al periodo en el que hayan 
fungido con tal carácter sean debidamente aprobadas por una Asamblea de 
Accionistas .. ---·---·-------------·---·-·----·---------· -- ·-. ---· ------. -· - . ·-- ·-· ---- 
En los términos previstos en la Ley del Mercado de Valores, la 
responsabilidad consistente en indemnizar Ios daños y perjuicios 
ocasionados a la Sociedad o a las personas morales que ésta controle o en 
las que tenga UJlª influencia significativa, por falta de diligencia de los 
miembros del Consejo de Administración, del Secretario o Prosecretario de 
dicho órgano de la Sociedad, derivada de los actos que ejecuten o las 
decisiones que adopten en el Consejo de Administración, y en general por 
falta del deber de diligencia o lealtad, será solidaria entre los responsables 
y no podrá exceder, en ningún caso, en una o más ocasiones y por cada 
ejercieio social, el monto equivalente al total de los honorarios netos que 
dichos miembros y funcionarios del Consejo de Administración hayan 
recibido en tal carácter por parte de la Sociedad y, en su caso, de las 
personas morales que ésta controle o de aquellas en las. que tenga una 
"influencia significativa", en los doce meses anteriores a la falta de que se 
trate. Lo anterior en el entendido que la limitación al monto de la 
indemnización contenida en este párrafo, no será aplicable cuando se trate 
de actos dolosos, resultantes de negligencia grave o afectados de mala fe, o 

que la Asamblea de Accionistas que los designe establezca expresamente 
dicha obligación.-------- · --- - - - ---- --- - - ------- -- -- --- - ----- -- - 
En dicho caso, la garantía no será devuelta a. quienes la hubieren otorgado 
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·~- ilícitos conforme a la legislación aplicahle.-.,.---------..---------------,----,-.---,--- 
Los miembros del Consejo de Administración desempeñarán su cargo 
procurando la creación de valor en beneficio de laSociedad, sin favorecer 
a. un determinado accionista o grupo de Accionistas, Al · efecto, deberán 
actuar diligentemente adoptando decisiones razonadas y cumpliendo los 
deberes que les sean impuestos por-virtud.de laLey del Mercado de Valores 
o de estos Estatutos· Sociales.----------------------------------------------------- 
--- ·------ · - · ·-------· -------- ·----Título Déclmo-------- · -· ------· · ------------ ·--- 
----------------------------Asamblea. de Accionistas----------------------------- 
Vigésimo Quinta. Asambleas de Accionistas.----.--------- ... --.-----,------.;. ;. 



La Asamblea de Accionistas es el órgano supremo de la Sociedad y sus 
resoluciones serán obligatorias para todos los Accionistas, aún para los 
ausentes o disidentes. -------------------------------------------------------------- 
Vigésimo Sexta. Clases de Asambleas.---------------------------------------- 
Las Asambleas de Accionistas serán ordinarias, extraordinarias o 
especiales, y cada una de ellas tratará de los siguientes asuntos: ------------ 
(a) Asambleas Ordinarias. Serán Asambleas Ordinarias aquellas que se 
reúnan para tratar de cualesquiera de los asuntos a que se refieren los 
artículos 180 (ciento ochenta) y 181 (ciento ochenta y uno) de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles, y todos los demás asuntos contenidos 
en el orden del día que de acuerdo con la ley o estos estatutos no están 
expresamente reservados para una Asamblea Extraordinaria o Especial de 
Acc1on1stas.------------------------------------------------------------------------- 
(b) Asambleas Extraordinarias. Serán Asambleas Extraordinarias aquellas 
que se reúnan para tratar los asuntos previstos en el artículo ciento ochenta 
y dos (182) de la Ley General de Sociedades Mercantiles.------------------- 
( e) Asambleas Especiales. Las Asambleas Especiales serán las que se 
reúnan para tratar asuntos que puedan afectar los derechos de una sola Serie 
o Clase de Acciones.--------------------------------------------------------------- 
Vigésimo Séptima. Reglas Generales.----------------------------------------- 
Las Asambleas de Accionistas quedan sujetas a las siguientes 
estipulaciones: - -- --- - --- -------- -- -- ---- --- - - - - - - - - - --- --- - - - - - - - - - - -- -- --- ------ -- - 
(a) Lugar de Celebración de las Asambleas. Todas las Asambleas de 
Accionistas se celebrarán en el domicilio de la Sociedad, salvo caso fortuito 
o de fuerza mayor. ----------------------------------------------------------------- 
Los Accionistas, o sus representantes, deberán reunirse por lo menos una 
vez al año dentro de los primeros 4 (cuatro) meses siguientes a la 
terminación de cada ejercicio social de la Sociedad a efecto de celebrar una 
Asamblea General Ordinaria de Accionistas.----------------------------------- 
(b) Convocatorias. Cualquier Asamblea General de Accionistas podrá ser 
convocada, mediante convocatoria por escrito con por lo menos 15 (quince) 
días de calendario de anticipación, por (i) el Presidente o el Secretario o el 
Pro-Secretario del Consejo de Administración o (ii) el Comité de Auditoría 
de la Sociedad. La convocatoria se publicará en algún periódico de mayor 
circulación en el domicilio social de la Sociedad y en el Sistema de 
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representante de un Accionista o de los concurrentes y el número de votos 
que cada uno de ellostiene derecho a emitir.-------------------'---------------- 
( f) Quórum. Resoluciones de la Asamblea General .de Accionistas.-------'-- 
(i) Para que una Asamblea General Ordinaria de Accionistas se considere 
legalmente instalada en virtud de primera convocatoria, deberá estar 

escrutadores que hagan el recuento de las Acciones representadas en Ja 
Asamblea, que verificarán. y certificarán la calidad de Accionista o de 

persona que la presida designará de entre los presentes a uno o más 

designados. por la Asamblea por simple mayoría de votos: -------~----------- 
( e) Escrutadores~ Como requisito para la instalación de la Asamblea, la 

1 

Electrónico de Publicaciones de Sociedades Mercantiles y el Secretaría del 
Consejo de Administración deberá enviar a cada uno delos Accionistas que 
hubieren registrado un domicilio ante la Secretaría de la Sociedad; una 
copia de la convocatoria respectiva a dicho domicilio registrado. Si. todas 
las Acciones estuvieran representadas, no será necesaria la publicación de 
la convocatoria, ni el envío de la notificación del Secretario del Consejo de 
Administración antes mencionada; pero si se requerirá; como elemento de 
validez de la instalación de la Asaniblea que cada uno de los Accionistas 
que hubiere registrado un domicilio antela Secretaría dela Sociedad, reciba 
con anterioridad a la fecha de la Asamblea la convocatoria respectiva con 
el orden del día a cuyo tenor se desahogará la misma. ----------------.------;.- 
Los Accionistas de cualquier Serie de Acciones, en su caso, podrán 
convocar y celebrar Asambleas especiales de Accionistas, de conformidad 
con el artículo 195 de la Ley General de. Sociedades Mercantiles y con los. 
EstatutosSociales. :-------:----:-----,--.----------------------·------------------------ 
(e) Representación de Accionistas en Asambleas. Todo Accionista podrá 
ser representado en cualquier Asamblea de Accionistas por medio de. fa 
persona que designe como apoderado por escrito, mediante simple carta 
poder; Los Consejeros no podrán actuar como apoderados de, los 
Accionistas para estos efectos. -----------:-------- ... ,.-----,--.----------------------- 
( d) Presidente y Secretario de la Asamblea. Las Asambleas Generales 
Ordinarias y Extraordinarias de Accionistas serán presididas por · el 
Presidente del Consejo de Administración, asistido por el Secretario 

i \'-:. propietario o suplente del mismo, y a falta de alguno de ellos, actuarán en 
1 ' su lugar como Presidente o Secretario, según sea el caso, quienes sean 
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representada en ella cuando menos la mitad de las Acciones y sus 
resoluciones serán válidas cuando se adopten por el voto de la mayoría de 
las Acciones representadas en la Asamblea, excepto para adoptar 
resoluciones sobre cualquiera de los asuntos mencionados en el párrafo (iii) 
de este inciso. En caso de segunda convocatoria, las Asambleas Ordinarias 
de Accionistas se considerarán legalmente instaladas cualquiera que sea el 
número de Acciones representadas en ellas, y sus resoluciones serán válidas 
cuando se adopten por mayoría de votos de las Acciones representadas en 
las mismas, excepto, para adoptar resoluciones sobre cualquiera de los 
asuntos mencionados en el párrafo (iii) de este inciso.------------------------ 
(ii) Para que una Asamblea General Extraordinaria de Accionistas se 
considere legalmente instalada en virtud de primera convocatoria, deberá 
estar representada en ella cuando menos el 75% (setenta y cinco por ciento) 
de la totalidad de las Acciones, y sus resoluciones serán válidas cuando se 
adopten por el voto favorable de las Acciones que representen cuando 
menos la mitad del capital social de la Sociedad, excepto para adoptar 
resoluciones sobre cualquiera de los asuntos mencionados en el párrafo (iii) 
siguiente. En caso de segunda o ulterior convocatoria, las Asambleas 
Extraordinarias de Accionistas se considerarán legalmente instaladas 
cuando esté representada en ellas cuando menos la mitad de la totalidad de 
las Acciones y sus resoluciones serán válidas cuando se adopten por el voto 
favorable de por lo menos la mitad de las Acciones, excepto para adoptar 
resoluciones sobre cualquiera de los asuntos mencionados en el párrafo (iii) 
siguiente.---------------------------------------------------------------------------- 
Para las Asambleas especiales de Accionistas serán aplicables las mismas 
reglas contenidas en el párrafo (ii) anterior, pero refiriéndose a la respectiva 
categoría especial de Acciones. -------------------------------------------------- 
(iii) Para que, (i) una Asamblea General Ordinaria o Extraordinaria de 
Accionistas en primera o ulterior convocatoria pueda adoptar válidamente 
una resolución, y/o (ii) para que por determinación de cualquier órgano 
social de la Sociedad y/o para que cualquier apoderado, factor o 
dependiente de la Sociedad realice, ejecute y/o se obligue a ejecutar 
cualquier hecho o acto jurídico, sobre cualquiera de los asuntos 
mencionados a continuación, se requerirá el voto favorable de cuando 
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determinación dél precio de suscripción de las Acciones que represente 
dicho aumento, con sujeción a lo pactado en los presentes Estatutos 
Social es. ---------- ·------- · ---------------- · --------- · ---- . -------· · - . ----- .--------- · 
b. Cualquier disminución en el capital social de la. Sociedad> .. ---- .. --------- 
c. Cualquier reforma a los Estatutos Sociales. de Ja Sociedad, incluyendo 
sin limitar, la prórroga eh el término de duración de la Sociedad y el cambio 
en .el objeto social de la Sociedad. ----------------------------------------------- 
d. La emisión de cualquier título valor, opción, obligación, pagaré o 
documento de· Deuda, cuando cualquiera de los anteriores sea convertible 
en Acciones ... -----. -------------- .. ------- .. ----- .--------- .-------- .-- .------------- 
e. Oferta privada o pública de cualquier tipo de valores por parte. de. la 
Sociedad y/o de sus Subsidiarias .. ------.;.----------------------------------------- 
f. La adquisición, fusión, consolidación o escisión, o cualquier otra 
operación similar que tenga como consecuencia la adquisición, fusión, 
consolidación o escisión, de la Sociedad o de cualquiera de sus 
Subsidiarias. ------------. ----------- .- .------ .-----. ------. -----. -----. ------------. 
g. Cualquier amortización de Acciones.--------------------------------..,--,.----,-- 
h. Cualquier emisión de Acciones preferentes o privilegiadas y/o Acciones 
:de goce.-----------·· -- ·---· ------ · ····--· · ----- ·---· ---· ------------------- ·· · -··- ·----- 
i, La política de dividendos de la Sociedad y sus Subsidiarias, incluyendo 
sin limitación, su decreto y pago, y otras distribuciones por parte de la 
Sociedad. .--- .-------- .. ------- .------------ . - . ---- .- .. -- . ---- . -----------------. -- . -- 
j. Cualquier resolución relativa a asuntos que requieran para su aprobación 
de una Mayoría Calificada de Consejo. - .. -------.----- .. -------------------------- 
k. La disolución o liquidación anticipada de la Sociedad o de sus 
Subsidiarias. ---------- ·---- . ---------------. ·--------------------------. ----. ------ 
1. La transformación de la Sociedad o de sus. Subsidiarias. ------------------- 
m. La aprobación o modificación de inversiones para nuevos . negocios, 
distintos de los giros sociales de la Sociedad o de. sus Subsidiarias.y/o de 
inversiones que excedan del 10% ( diez por ciento). del activo consolidado 
de la Sociedad enuno o varios eventos durante cada ejercicio social.------ 

menos el 65% {sesenta y cinco por ciento) de la totalidad de las Acciones 
(la "Mayoría Calificada de Asamblea"):---------------- .. --~-------------..;--~~ 
a. Cualquier aumento en el capital social de la Sociedad, así como la 
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n. Cualquier venta, transferencia, o en general cualquier disposición, en una 
operación o serie de operaciones relacionadas, de (1) Propiedad Industrial 
de la Sociedad y/o (2) cualquier inmueble o activo de la Sociedad; cuando 
en cualquiera de dichos casos el valor de la transacción exceda de 
USD$5 '000,000.00 (Cinco millones de Dólares de los Estados Unidos de 
América), salvo que dicha venta, transferencia o disposición se efectúe 
dentro del Curso Ordinario de Negocios de la Sociedad. --------------------- 
(g) Resoluciones adoptadas fuera de Asamblea. De conformidad con que 
establece el segundo párrafo del artículo ciento setenta y ocho (178) de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles, los Accionistas podrán adoptar 
resoluciones fuera de Asamblea, siempre y cuando dichas resoluciones sean 
adoptadas por unanimidad de los Accionistas que representen la totalidad 
de las Acciones con derecho a voto. Las resoluciones que se adopten en 
términos del párrafo anterior tendrán, para todos los efectos legales, la 
misma validez que aquéllas que hubieren sido adoptadas por todos los 
Accionistas reunidos en Asamblea general, siempre que se confirmen por 
escrito.------------------------------------------------------------------------------- 
(h) Actas de Asamblea. La persona que actúe como Secretario elaborará un 
acta de cada Asamblea de Accionistas al término de cada Asamblea, que se 
asentará en el correspondiente libro de actas y será firmada, cuando menos, 
por el Presidente y el Secretario en funciones, así como el presidente del 
Comité de Auditoría si concurre a la Asamblea. Asimismo, el Secretario de 
la Asamblea preparará un expediente que contendrá: ------------------------- 
(i) Un ejemplar de los periódicos en que se publicó la convocatoria, en su 
caso;--------------------------------------------------------------------------------- 
(ii) Los poderes que se hubieren presentado o un extracto de los mismos 
certificados por el escrutador o escrutadores; ---------------------------------- 
(iii) Los informes, dictámenes y demás documentos que se hubieren 
presentado en la Asamblea; y----------------------------------------------------- 
(iv) Una copia del acta de Asamblea.-------------------------------------------- 
(i) Imposibilidad de Celebrar una Asamblea. Si por cualquier motivo no se 
instala una Asamblea convocada legalmente, o si ésta se instala pero no 
existe el quórum de votación necesario para adoptar resoluciones, este 
hecho y sus causas se harán constar en el libro de actas, formándose un 
expediente de acuerdo con el inciso (h) que antecede. ------------------------ 
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los significados que se establecen a continuación, los cuales serán 
aplicables tanto en singular corno en plural:-----~------------.,.~--------------,-- 
"Aceiones" 'significa las acciones nominativas, sin expresión de valor 
nominal, representativas del capital social de la Sociedad, o las que en 
cualquier momento lo representen, ------------------------------------------;.. _ 
"Accionistas" significan los titulares de Acciones. ------------------.;. _ 
'~'Adquirente Permitido" significa cualquier adquirente de Acciones 
transferidas por un Accionista, sujeto a que dicha Transferencia se efectúe 
de conformidad con lo previsto en la. Cláusula Décimo Tercera. ,------------ 
"Afiliadd' significa: (i) respecto de los Accionistas Clase "B" o Clase ''C", 
cualquier persona física o moral, fideicomiso, asociación en participación 

. . . . 

Los fundadores de la. Sociedad no se reservan participación especial alguna 
en las utilidades de la Sociedad.---------;..--;..------------------------------------- 

--------------.;. -Título Décimo Primero--.;.---.---.--":'-_. .... ----,-- 
----.,.-----------Eiercicio Socfaly Distribución de Utilidades---------- ... ----- 
Vigésimo Octava, E iercicio Sociat •• ----------.--------------------------- .. ----- 
El ejercicio. de la Sociedad correrá del primero (Iro) de enero al treinta y 
uno (31) de diciembre de cada año, excepto por el primer ejercicio social, 
.que. correrá de la fecha de constitución hasta. el treinta y uno. (3J) de 
diciembre del mismo año, y el último ejercicio social, que terminará en.la 
fecha en que esta Sociedad se disuelva y liquide, ---------------·""--""---------- 
Vigési1110 Novena. Reparto. de Utilidades.~-----------------_.. ..; ..; __ ..; 
Elrégimen para el reparto de utilidades será elprevisto en la Ley General 
de Sociedades .Mercantiles. --------;..------.-------"." .... -------:-----,..--,..-., ... ----:-.,.------ 
Trigésinta. Accionistas Fundadores de la Sociedad. --------,-----------,.. .. - .. 
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----,..------------ .. Disolución y Liquidación de la Sociedad.------------------- 
Trigésimo Prfmera, Disolución de la Sociedad.-------------.------,---.------- 
La Sociedad; se disolverá en los casos enumerados en el artículo doscientos 
veintinueve (2.29) de la Ley General deSociedades Mercantiles, ----------- il "I'rjgésímo Segunda. Liguidaéión de la Sociedad.,--------------------------- 

I La liquidación de la Sociedad deberá sujetarse a lo dispuesto en el Capítulo 
I XI de la Ley General de Sociedades Mercantiles. -,..-,__.; ""--.-- _ _. __ .; .. __ ... 

Trigésimo Tercera. Algunas definiciones.---,..,..-,..,..--------,------------,-----.--- ,.._, 
Para los efectos de estos Estatutos Sociales, los siguientes términos tendrán 



ra 
~ 

u otra entidad de cualquier naturaleza con personalidad jurídica reconocida 
por las leyes aplicables, que, ya sea directa o indirectamente, a través de 
uno o más agentes, personas designadas, intermediarios, fideicomisos u 
otros actos jurídicos, ya sean formales o informales, tenga el Control, sea 
Controlada por, o esté Bajo Control Común de las Personas que sean 
Accionistas de la Clase "A" o Clase "C". En caso de que el Accionista de 
la Clase "A" o Clase "C" sea una persona física, incluirá también a sus 
cónyuges, familiares consanguíneos, ascendientes o descendientes o 
personas designadas Mortis Causa; y (ii) respecto de los Accionistas Clase 
"B", las Subsidiarias de Condumex. --------------------------------------------- 
"Condumex" significa Condumex, S.A. de C.V. ------------------------------ 
"Conseio de Administración" significa el Consejo de Administración de la 
Sociedad integrado por los miembros designados por la Asamblea General 
de Accionistas de la Sociedad de conformidad con lo estipulado en los 
Estatutos Sociales. ----------------------------------------------------------------- 
"Control", "Controlado por" y "Baio el Control Común" significa la 
facultad de gobernar las políticas de operación y financieras de cualquier 
Persona, mediante la titularidad, directa o indirecta, de acciones o valores 
que le permitan a través de dicha participación, mediante contrato o de 
cualquier otra forma imponer a dicha Persona decisiones sobre sus 
negocios. ---------------------------------------------------------------------------- 
"Curso Ordinario de Negocios" significa las acciones que se considerarán 
tomadas por la Sociedad si (a) dicha acción es similar en naturaleza, alcance 
y magnitud a las acciones habitualmente tomadas por sociedades de tamaño 
similar en la misma industria o línea de negocios que la Sociedad, en el 
curso ordinario de las operaciones diarias normales; (b) dicha acción es 
tomada de acuerdo con las prácticas comerciales sanas y prudentes al 
momento de llevarse a cabo; y ( e) es consistente con las prácticas pasadas 
recientes de la Sociedad, incluyendo respecto de facturación, 
financiamiento y cobranza. ------------------------------------------------------- 
"Deuda" significa, respecto de cualquier Persona, cualquier deuda directa 
o contingente con costo o pasivo derivado de préstamos y/o instrumentos 
bancarios y financieros, factoraje con recurso, arrendamiento financiero y 
cualquier deuda con proveedores cuyo plazo vencido exceda de 180 ( ciento 
ochenta) días para créditos comerciales normales acordados con 
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''Propiedad Industrial" significa, conjuntamente, el "know how", secretos 
comerciales; patentes, derechos de autor, mateas, nombres comerciales, 
registros de dominio de Internet, .software, fórmulas, métodos, procesos o 
cualquier otro activo intangible que sea necesario o utilizado por fa 
Sociedad o por las Subsidiarias para la conducción de sus negocios. ------- 
"Señores del Valle» significa los señores María Blanca del Valle 
Perochena, María de Guadalupe del Valle Perochena, Antonio del Valle 
Perochena, Francisco Javier del Valle Perochena y Juan Pablo del Valle 
Perochena, sus cesionarios o causahabientes. -------- .... ---- .. -------- .... -------.,.- 

Mexicanos, -~-~--~--~~------~:---------~------~-~-------~----~--~--'!"'-- ~--.-~- 
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proveedores a partir de un monto que en lo.individual o conjuntamente con 
otros actos o eventos de la misma naturaleza exceda de OS$2'000;000.00 
(Dos millones de Dólares Q()/100) o su equivalente en moneda nacional, -- 
"Dolares" significa la moneda de· curso legal en los Estados Unidos de. 
América.v-c-, -· ---- ·---------------------· - ·----- ·· ------· -------------- ·----------- 
"Estatutos Sociales" significa los estatutos sociales de la Sociedad, 
vigentes .en una fecha determinada.-------------------------.---------- .. -.------.--- 
"Gravamen" significa; respecto de los bienes de una persona determinada 
cualquier hipoteca, fideicomiso de garantía, prenda, caución, limitación de 
dominio, embargo, gravamen, fianza, servidumbre, usufructo {establecidos. 
por disposición legal o de otra forma), ventas sujetas a condición u otro tipo 
de · ventas con . reserva de dominio; arrendamiento financiero, orden de 
embargo o de secuestro, u otra orden similar, derechos de preferencia, 
derechos del tanto, opciones o cualquier otro gravamen de cualquier 
naturaleza, ya sea unilateral, bilateral, por disposición legal, por ministerio 
de ley o de otra forma.-----.-------.----;._;. __ ,.;. ,. ;._..; .. -- .. --,.----- ... --- 
"Kaluz" significa Kaluz, S.A. de C.V.----------- .. ----------------------- .... - .. - .. - 
" Mayoría Calificada de Asamblea" tiene el significado que se le atribuye a 
dicho término en la Cláusula Vigésimo Séptima inciso ( f), numeral '(iii). -- 
"Mayoría Calificada de Conseio'' tiene el significado que se le atribuye a 
dicho término en la Cláusula Décimo Octava inciso (b). ---------------------- 
"Persona" significa una persona física, sociedad, asociación, persona 
moral, . fideicomiso o cualquier otra entidad u organización legalmente 
constituida de acuerdo con las leyes mexicanas. -------..------------------------ 
~' Pesos" significa la moneda. de curso legal en los Estados Unidos 
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' ubsidiaria" significa cualquier persona moral, asociación, empresa, 
compañía, sociedad, negocio, fideicomiso, asociación en participación o 
cualquier otra Persona en la que cualquier Persona, directa o indirectamente 
(i) posea, sea propietaria de o controle la mayoría de las acciones, partes 
sociales o intereses con derechos a voto y conforme a la cual tenga el 
derecho de designar a la mayoría de los miembros del órgano de 
administración u operación de dicha entidad, (ii) en caso de que dicha 
entidad no cuente con un órgano de administración u operación, tenga el 
derecho de controlar las políticas de dicha entidad o (iii) posea, sea 
propietaria de por lo menos el 50% ( cincuenta por ciento) más una de las 
acciones, partes sociales o intereses con derechos a voto de dicha entidad. 
"Transferir" o "Transferencia" significa cualquier venta, transferencia, 
cesión o afectación en fideicomiso o disposición, por cualquier medio, ya 
sea de forma directa o indirecta, de cualquier Acción, incluyendo los 
derechos derivados de las mismas .... " ----------------------------------------- 
Siguen firmas. ---------------------------------------------------------------------- 
-----------------------------------<:: L Á lJ S lJ LA------------------------------- 
ÚNIC:::A.- Queda protocolizada el acta de Asamblea General 
Extraordinaria y Ordinaria de Accionistas de "FORTALEZA 
MATERIALES", SOC:::IEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE C:::APITAL 
VARIABLE, de fecha veintisiete de octubre del año dos mil veintidós, 
que ha quedado transcrita en el antecedente cincuenta y uno de esta 
escritura, para que surta todos sus efectos legales, en la que, entre otros, se 
tomaron los siguientes acuerdos:------------------------------------------------- 
1.- Adoptar la modalidad de Sociedad Anónima Promotora De 
Inversión en términos de lo establecido en el artículo 12 (doce) de la Ley 
del Mercado de Valores para pasar de FORTALEZA MATERIALES, 
SOCIEDAD BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE a FORTALEZA 
MATERIALES, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE 
INVERSIÓN DE C:::APITAL VARIABLE;----------------------------------- 
11.- Reformar totalmente los estatutos sociales, para en lo sucesivo 
quedar redactados en los términos del acta que por esta escritura se 
protocoliza, los cuales se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se 
insertasen.--------------------------------------------------------------------------- 
111.- Designar como miembros del Consejo de Administración, a las 
siguientes personas y con los cargos que se indican: -------------------------- 
-----------C:::o nse j ero-------------------------- Ca rgo ----------------------------- 
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------ --- Integrante --- -- -------- ----- --Cargó - ---- - --------------- -- . 
. Juan Rodríguez Torres------------------- ... =-Presidente -------,--------.---------- 
Ernesto Moya Pedrola -----------------------Miembro -------------------------- 
Luis Fernando Meillón del Pando--...:-------Secretario (sin ser miembro); y 
v.~ Revocar los poderes, así como las facultades que les fueron 
conferidas a los señores Gilberto Montesinos Berna 1, Edgar Falcón 
Calderón, Fernando Rodriguez Guerrero, Ornar Amado Jiménez 
Fermán, Iris Fernández Cruz (quien también acostumbra usar el 
nombre Iris Josselín Fernández Cruz), Jorge Ricardo Gutiérrez 
Muñoz ( quien también acostumbra. usar el nombre Ricardo Gutiérrez 
Muñoz), Karen Alejandra Arias Moreno, Vanessa Berenice Olalde 

~·\· Rosete, Francisco Javier Padilla Mitre, Jaime Eduardo Martínez 
Terrazas, Josue Rodrigo Rivera Guevara, Kristopher Rubén Ortíz 
Hernández, Manuel Victorio Ortíz Chevaíle, Maurki.o .Cristopher 
Arevalo Alcalde y Pascual Leos Zenteno en las siguientes escrituras: --- 
a,.- A los señores Gilbettó Montesinos Bernal, Bdgar Falcón Calderón, 
Fernando Rodríguez. Guerrero y Ornar Amado Jiménez Fermán, en 
escritura número cincuenta y tres. mil doscientos treinta y nueve, de 
fecha catorce de mayo del año dos mil veinte, ante el licenciado Alfredo 
Ruiz del Río Prieto, notario número ciento cuarenta y uno de la Ciudad de 
Méxicot- .-----. - ·-----. ----- ·-- ·· -· -· · -------------- · ---------- ·--- ·----- ·- · · --------· 
b.- A la señorita Iris Fernández Cruz (quien también acostumbra usar el 
nombre Iris Josselín Fernández' Cruz) en escritura número cincuenta y 

Carlos SHm flelµ.-----------------------------Presidente y Consejero---------- 
Gerardo Kuri Kaufinann -------------.;.------Consejero .;. _ 
Juan Rodríguez Torres--------.-- ... -- ... --- ...... - ... =Consejero Independiente--------. 
Antonio del Valle Ruíz--------------"·-------Cónsejero------------------------- 
Juan Pablo del Valle P~rochena--------"'---Co:nsejero ------------------------- 
Ernesto Moya Pedro la -----------------------Consejero Independiente-------- 
El Consejo de Administración antesdesignado; gozará de las facultades a 
que alude la cláusula vigésima de los estatutos sociales; las cuales se 
tienen aquí por reproducidas como si .a la letra se insertase.-,-.,.--------------- 
IV.- Nombrar cornointegrantes del Comité de Auditoría aJas siguientes 
personas y con los cargos que se indican;----------------------------------.:.---- 

. .. , . . . . ~- .--------------.;..,. COMITE.D E AUDITORIA.;..;; ;....; __ .,..,. __ ;.. _ 
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veinte, ante el mismo notario que la anterior. ---------------------------------- 
c.- Al señor Jorge Ricardo Gutiérrez Muñoz (quien también acostumbra 
usar el nombre Ricardo Gutiérrez Muñoz), en escritura número ochenta 
y nueve mil ciento noventa y siete, de fecha veintiocho de marzo del año 
dos mil catorce, ante el licenciado Eugenio Castañeda Escobedo, notario 
número doscientos once de la Ciudad de México. ----------------------------- 
d.- A las señoritas Karen Alejandra Arias Moreno y Vanessa Berenice 
Olalde Rosete, en escritura número ciento catorce mil ciento quince, de 
fecha treinta y uno de mayo del año dos mil veintiuno, ante mí; y---------- 
e.- A los señores Francisco Javier Padilla Mitre, Jaime Eduardo 
Martínez Terrazas, Josue Rodrigo Rivera Guevara, Kristopher Rubén 
Ortíz Hernández, Manuel Victorio Ortíz Chevaile, Mauricio 
Cristopher Arevalo Alcalde y Pascual Leos Zenteno, en escritura 
número ciento quince mil quinientos cuarenta, de fecha diecinueve de 
octubre del año dos mil veintiuno, ante mí.------------------------------------- 
YO EL NOTARIO CERTIFICO: --------------------------------------------- 
1.- Que me identifiqué plenamente como notario ante el compareciente. --- 
11.- Que para efectos de lo dispuesto por el artículo segundo de la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares 
y demás disposiciones aplicables, hice saber al compareciente que sus datos 
personales han sido proporcionados al suscrito notario para dar 
cumplimiento a lo dispuesto por la fracción décima octava del artículo 
ciento tres de la Ley del Notariado para la Ciudad de México, sin fines de 
divulgación o utilización comercial, manifestando el compareciente su 
entera conformidad. Asimismo que informé al compareciente del 
tratamiento de datos personales y las consecuencias del otorgamiento de 
consentimiento para ello, conforme al aviso impreso de privacidad 
entregado previamente a la solicitud del servicio, mismo que declara 
conocer en su totalidad. ----------------------------------------------------------- 
111.- Que a mi juicio el compareciente tiene capacidad legal, en virtud de 
no haber observado en él manifestaciones de incapacidad natural y no tener 
noticias de que está sujeto a incapacidad civil, y que me aseguré de su 
identidad conforme a la relación que agrego al apéndice de esta escritura 
con la letra "C". -------------------------------------------------------------------- 
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IV.- Que declara ~l compareciente que las firmas que aparecen en el acta 
que por esta escritura se protocoliza corresponden a quienes las suscriben 
y que son las mismas que utilizan dichas personas en todos sus documentos; 
asimismo declara el compareciente que la sociedadse encuentra capacitada 
legalmente para la celebración de este acto y que su cargo de delegado no 
le ha sido revocado ni en forma alguna modificado, lo que acredita con el 
acta que por esta escritura se protocoliza, Asimismo que el suscrito notario 

1. notiene .indicio.alguno de la falsedad delos documentos que se me exhiben. 
v ... Que para los efectos de. lo dispuesto en el artículo veintiocho del. 
Reglamento del Código Fiscal de la Federaeién en relación con el 
apartado B, fracción nueve romano del artieulo veintisiete del Código 
Fiscal de la Federación, declara el compareciente que las personas que 
aparecen como integrantes de la persona.moral enla lista de asistencia anexa 
al acta que por este instrumento se protocoliza, se encuentran debidamente 
inscritos en el Registro Federal de Contribuyentes con la. respectiva clave 
que aparece relacionada en .la Iista de asistencia anexa a la mencíonada 
acta, y que dicha clave consta en las cédulas de identificación fiscal que 
respectivamente les fueron expedidas, las cuales me exhibe y en copia 
fotostática agrego al apéndice de esta escritura con las letras "D uno" a '~D 
tres", . -. --------------- . .------ . - .. -- . -- . --------. . - . ------------ .---------- .---------- 
VI~- Que advertí al compareciente del contenido de los artículos treinta y 
dos y treinta y cuatro de la Ley de Inversión Extranjera, .;._.;. _ 
VII.- Que el compareciente declara por sus generales ser: .; .__________ ·"-··· 
Mexicano, originario de la Ciudad de México, lugar donde nació. el día 
veinte de noviembre de mil novecientos sesenta y seis, casado, con 
domicilio .en Avenida de las Palmas, número setecientos ochenta y uno, 
piso siete, despacho setecientos uno, colonia Lomas de Chapultepec tercera 
sección; Miguel Hidalgo, código postal once mil, Ciudad de México, 
abogado, con Registro Federal de Contribuyentes número "GOAE sesenta. 
y seis once veinte T nueve A" y con Clavé Única de Registro de. Población 
número ''GOAE sesenta y seis once veinte HDFNRD cero nueve";·--------- 
Y manifiesta que la sociedad "FORTALEZA MATERIALES'\ 
SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE, se 
encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes con el 
número ~'ELE setenta y nueve cero uno diecisiete EY nueve". ----~----- 



personalmente esta escritura y de que su contenido le sea explicado por el 
suscrito notario. -------------------------------------------------------------------- 
IX.- Que ilustré al otorgante acerca del valor, consecuencias y alcances 
legales del contenido de esta escritura.------------------------------------------ 
X.- Que advertí al compareciente de las penas en que incurren quienes 
declaran con falsedad. ------------------------------------------------------------- 
XI.- Que tuve a la vista los documentos citados en esta escritura y asimismo 
que no tengo indicio alguno de la falsedad de los documentos que se me 
exhiben. ----- ---------- ---- -- -- - -- - -- - -- -- - - - -- - - - --- - - -- - ----- ----- - - - - --- -- ---- -- - - 
XII.- Que leí personalmente esta escritura al compareciente, quien me 
manifestó su comprensión plena. ------------------------------------------------ 
XIII.- Que el compareciente otorgó esta escritura manifestando su 
conformidad con ella y firmándola el día veintiocho de octubre del año 
dos mil veintidós, mismo momento en que la autorizo definitivamente. --- 
---------------------------------------I>oy fe.---------------------------------------- 
Firma del licenciado Eduardo González Arias. ------------------------------ 
1 avier Cebal los Luj ambio. -------------------------Firma.----------------------- 
El sello de autorizar. --------------------------------------------------------------- 
Para cumplir con lo dispuesto por el artículo dos mil quinientos cincuenta 
y cuatro del Código Civil para el Distrito Federal, del Código Civil Federal 
y sus correlativos de los demás Estados de la República Mexicana, a 
continuación se transcribe:-------------------------------------------------------- 
" ART. 2554.- En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas 
bastará que se diga que se otorga con todas las facultades generales y las 
especiales que requieran cláusula especial conforme a la ley, para que se 
entiendan conferidos sin limitación alguna. ------------------------------------ 
En los poderes generales para administrar bienes, bastará expresar que se 
dan con ese carácter, para que el apoderado tenga toda clase de facultades 
d .. t t' a rrnrns ra 1 vas.--------------------------------------------------------------------- 

En los poderes generales para ejercer actos de dominio, bastará que se den 
con ese carácter para que el apoderado tenga todas las facultades de dueño, 
tanto en lo relativo a los bienes, como para hacer toda clase de gestiones a 
fin de defenderlos. ----------------------------------------------------------------- 
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Cuando se quisieren limitar, en los tres casos antes mencionados, las 
facultades de los apoderados, se consignarán las limitaciones, o los poderes 
serán especiales.-------------------------------------------------------------------- 
Los notarios insertarán este artículo en los testimonios de los poderes que 
otorguen".--------------------------------------------------------------------------- 
LICENCIADO JAVIER CEBALLOS LUJAMBIO, notario número 
ciento diez de la Ciudad de México,--------------------------------------------- 
EXPIDO SEGUNDO TESTIMONIO SEGUNDO EN SU ORDEN PARA 
CONSTANCIA DE "FORTALEZA MATERIALES", SOCIEDAD 
ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE, EN SETENTA Y 
DOS PÁGINAS. ------------------------------------------------------------------- 
CIUDAD DE MÉXICO, A VEINTIOCHO DE OCTUBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIDÓS.----------------------DOY FE.----------------------- 
CDO* 
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